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CORRECCION de errores de la Orden de 6' de mayo
de 1971 por la qUe se constituye -una Comisión Jn M

termtnisterl.al para estudiar los problemas de toda
índole que se plantean en cuanto ala exportación
de libros españoles.

Advertido error en el textoremiti<i0 para la inserción de la
mencionada. Orden, publicada en el «J3<)lettn Oficial del Estado»
número 110. de 8 de mayo de 1971. se transcribe a continuación
la oportuna reetiffcaciÓll:

En ]a página 7392. primera columna. artículo segundo, don
de dice: ((La Comisión estará presidida por el SUbsecretario de
Información y Turismo»; debe decir: «La Comisión estará pre
sidida por el Subsecretario de comercio.

MINISTERIO DE TRABAJO

ORDEN de 22 de abril de 1971 par la que. se aprue
ba el Estatuto de Personal del Instituto Social de
la }'t!arma.

nustrísimos señores:

Aprobado el Reglamento de Funcionarios del Instituto So
cialde 1& Marina por Orden de 14 de marzo d-e- 1946 ,Y modifi
cado por otra de 21 de diciembre de 1949; resUlta·· aconsejable
dictar una J;1ueva regulación que, acogiendo la. experiencia de
los años transcurridos. incorpore a su texto· las modernas con
cepciones en materia de politicade personal.

En su virtud, este Ministerio. a propuesta de la Dirección
General de la seguridad SOOial, ha :tenido a bien disponer:

Articulo primero.::-Qued.a aprobado el adjunto Estatuto de
Personal del Instituto Social de la Marina, que 'entral'·á en
vigor el día de la publicación de .la presente Orden en el eB&
letín Oficial del EstKdo».

Articulo segundo.-A la entrada en vigor del presente Es..
tatuto queda derogado el Regtamento· de Funcionarios del Ins
tituto Social de la Marina. aprobado por Orden de 14 de marzo
de 1946 y modificado por otra de 21 de diciembre de 1949.

Articulo tercero.-Se faculta a la Direeetón ~neral de la
seguridad Social para resolver cuantas cuestiones puedan
plantearse en la aplicación del Estatuto que se aprueba por
esta Orden.

Lo digo a VV. JI. par~ su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. n.
Madrid, 22 de abril de 1971.

DE LA FUENTE

Ilrnos. Sres. Subsecretario y Director general de la Seguridad
SOcll>J.

ESTATU1'O DE PERSONAL DEL INSTITUTO SOCIAL
DE LA MARINA

CAPITULO PRIMERO

Preceptos generales

SECC'lÓN 1

A mbito de aplicación
Articulo 1.<)

1. El presente Est.atuto regula la relación jurid!ca existen~

te- entre el .Instituto Social de 1s. Marina y los funciGuarios
del mismo.

2. .Son funcionarios del Instituto SocikI de la Marina los
que en virtUd de nombmm;ento ·lega1IDente expedido integran
los cuerpos enunciados en el artículo sexto y aquellos otros
que componen los grupos de dtcho Organismo que se declaran
a extinguir.

Artículo 2.°

Quedan expresamente excluidos del ámbíto personal de este
Estatuto:

a) Los profesionales libres que presten su colaboración y
servicios al. Instituto. los cuales se regirán exclusivamente por
los contratos form-alizados al efecto y .por las disposiciones re
guladoras de su respectiva profesión.

b) El persohal contratado al ~vicio del Instituto para
cubrir. provisionalmente puestos de trabajo asignados a funcio
narios de plantilla del Otganismo que se encuentren vacan
tes, o para ~tender tareas burocráticss urgentes y temporales.
cuyo.personal·se regirá por·los contratos que haya fOnllaUzado
con el Instituto.

Dicho personal puede ser interino o eventuaL
~s personal interino él contratado para desempefiar plazas

vacantes de la plantilla orgánica del Instituto. La duración
de sus cont'I'atos no podrá exceder de dieeiocho meses, prorro
gables por períodos de tres meses si no fueran expresamente
denuncíadoséon dicha antelación, hasta que se produzca la
cobertura estatutaria de la plaza.interinada, en cuyo momento
se entendera extinguido el contrata correspondiente, cualquiera
que hubiera sido. el tiempo transcurrido desde su celebración.

se considerará personm evetltual aquel que se contrate· para
la. realización de trabajos urgentes. de carácter no pennanente,
que no puedan ser ... atel1didos por personal· de plantUla. La
duración de sus contratos estará condicionada como máXimo
SI .19. terminación de dichos trabajos, sin que en ningún caso
pueda exceder de. dieciocho meses.

c) Cualquier ot:ro personal que preste servicios al Instituto
sin tener la consideración legal de funcionarios del Organismo.

SECCIÓN II

Cornpeteneia de los distintos órgmws de gObierno en materia
de personal

Artículo 3."
1. COrresponde al Consejo General del Instituto:

a) Proponer al MInisterio de Traba;jo para su apÍ'obac~ón

las plantillas de personal del Organismo.
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,b) Proponer al Ministerio de Trahajo. la aprobación y re
forma del Estatuto de Persona;:¡,

cJ Aprobar las retribuciones deles· funci(ma:l'ios,OOIDQ ca
pitulo del presupuesto general·. del lusUtuto,. para Su. curso Po&
terior a la superioridad.

d) Conocer y resolver lo.~ recursos interpuestos. por los fun~

clonaríos del Instituto contra .losacuerdos ad,')ptados por. la
Comisión Pennanente, reso~utorios de expedientes dlsctplina.
r10s pOr faltas muy graves.

e) Otorgar, a propuesta del Presidente, la Medalla al Mé-
rito Social Marítimo.

2, Corresponde a la. Comisión· Permanente-:

a) Proponer al Consejo General la aprobación de asuntOs
relativos a los apartados a), b)y- e) del párrafo anterior.

b) Declarar la pérdida de la condición de fili'lCionalÍo en
los casos en que proceda, de conformidad con lQ .establecido
en este Estatuto.

e) Déclarar los, puestos de' trabajo incompatibles" con cual
quier 'otra acth'1dad o con <ie-terminado tipo 'de~l1ás.

d) Acordar el nombramiento de funcionarios del Instit:uto
para prestaT sus servicios a éste en otrósCentfÓs U'O:rgani61nÓs.

e) Resolver los exPedientes, disciplinarios, que se instruyan
al personal por faltas muy graves.

f) Resolver los recursos interpuéstoscontra sa:ncion€!s im
puestas por falta grave- en VÍa. dtsciplinaria:y ,en gé.l1eral los
recurso.s de alzada que procedan" 'Contra decisiones del Presi
dente en' materia; de personal

g) Conceder las ayudas eCónórhicas aqne :se- reftéreel ar
tículo 96, así como determinar ,los criterios geni,ll'ale3 que han
de seguirse para la concesión de becas a funcionarios y a sus
hijos o huérfanos.

3. Corresponc.e slPresidente del Instituto;
<'1.) Ostentar la- Jefatura Superiot del Personal del Orga.

nismo.
b) Expedir los nombramientos de los. fun~ionasips.cuañdo

reun¡ll1 los requisitos exigidos, para ello por e,gte EStatuto.
e) Acordar la convocatoria de, pruebas. selectiva:spaTa eu..

brlr las vacantes existentes .en cada Cuerpo, cuando el nú~

mero de éstas aconseje tal medida.
d) Acord.ar la contratación. del .pel"sona:la que se refiere

el artículo segundo de este Estatuto y que se den por termina
cos dichos contratos.

e) Conceder la.<.i excedencias volulltariasdelosfuncional'ios
y declarar las forwsas, así· como las situtlicionesdesuspensión
de funciones.

f) Nombrar a los }itulares de los cargosy,funciones a. que
se refieren los artículos 47, 48 Y 12 de est,eEsta.-tuto; e~cepci6n

becha de los reservados a ótraautoridad, encuy()Ssupue.stos
se limitaxá a hacer la oportuna propuesta"

g) Determinar los complementos queCOlTespoildeu a cada
puesto de trabajo.

h) Autorizar el establecimiento de turnos espee'iales de tra
bajo cuando circunstancias excepcionales -lo acon~jen.

1) otorgar las recompensas establecidas en los aPartados a),
b) y e) del articulo 58.

j) Conceder dis-CTecionalinente anticjpos ex:traordinaribs al
personal, ~iempre que re(m& ·lM co-ndicionfi; rt-lgttl:adas en este
E::tatuto.

k) Las atribuciones que en mate-riadiscipUnaria le vienen
atribuídas por el capitulo IX de este Estatuto.

1) Cualesquiera otras Boatribuídas .expresameI1tt\ al Con~

sejo General o a la Comisión· Permanente.

4. Corresponde al Secretario general:

a) Desempeñar la. jefa.turaejecuUvá del personal del Ins
tit.uto.

bl Ejercer las atribuciones comprendidas en los aparta
c.os d), e) y h) del párrafo· anterior, cuando el Presidente las
delegue en él expresamente,

c) Autorizar la publicación de 1-os Escalafones Generales
de Funcionarios en los plazos·. pl'eVi.StQs.

d) Declarar las excedencias de los funcionarios ti, que se
refieren los apartados a), b), e) y d) del articulo :31.

e) Acordar la reincorporaelón de funcionarios ex:cedentes
cuando proceda.

. f) Acordar los destinos del personal, los traslados volunta-.
nos de los funcionarios y las inCeD.llÜzaqionesquepor ta:l~s

(}om:eptos puedan corresponder.
g) Conceder licencias a los funcionarios.
11) Reconocer el derecho· So ctieta.sy auto.1'iza.r la realización

de hora$ extraordinaria.s.

1) Conceder antieiJW$ ·ordinariosa;l personal.
j) 'La,1)" attibuc1ones:Que- le· concede en· materia disciplinaria

el capitulo:·IX 'de este, Estatuto.
k). Lasque . le corresp<md.enen. virtud de lo establecido en

el articulo quinto l3obre.elección del Consejero representante del
personal

SECCIÓN. ro
Delprccedimiento paTa elegir al Consejero representante del

perSonal en el Consejo General del Instituto

Articulo 4,.0

El Conséjero representante del personal del Instituto Social
de la. Matina,en su COnsejo General, a'que se refiere el M".
tícul0 3 de la.Ordende2 de enero de 1971; se elegirá cada
cuatro. años pQr todos ·.108 ft.i.I'tel0nariosque presten sus servi
cios en el Organismo al momento, de-celebrarse 'la: eleccióD.

Artículo 5;"

LaeleccióI1 aoque Se. refiere al artieuloa.nterior tendrá lugar
con sujeción.El. las siguientes 'normas:

Primera.~Tresmeses -ant-esde expirar' él plazo de mandato
del·designado; o ,ene1 de un mes s contar desde que éste, por
Cual~\1iercausa, dejare de presta.rserVlcio en el Instituto
como' funclonari(),. la <.se.wetlUía ,Genera.-l,'remitirá a. todos 'los
Servicios, y .' Dependene:ias '"la, coIl''OCatorla ,de ,la eleooión, a la
q:uese. dará' la.' máxitna ',pUblicidad., se:ñaiando'la fecha en que
esta tendrá lugar y el' plazo. de que: ~ponen los' funcionarios
que. lo, deseen para,solicitar ~t.proelt\lll~OB candidatos.

Seg:unca;;"-LaSecr~t~íaOeneralprocJ.smará cand,idatos a
nquello.s funcionarios ·que,lo:sollc1tendent-ro ,del plazo a que
se refiere. 1anorma~terior •. 'siezn~e que puedan ser electo
res, y no: estén ,.áu,ietos "aexpediente~Usciplinario ni pendientes
de ,.ser l"ehabilita:dos deaa.neiónlnlP~~'oon ,anterioridad.

La,li'Sta <ie"ca.ndidl\:ti,Os será remitida a todos los servicios
y Dependencias. con, antelación de diezmas respecto a la fecha
señaladl1', para '11l' eleccl1Jn.

Tercera,~Al mism~,:tiemP9que. la lista de. eandidatos 6&
harápú:plica lacomJ¡)OSici6n de las Mesas que sea necesario
constituir para .qUe la e,lección se lleve a efecto, las cualES es..
tarán~orm~das por tmPreSidente. y. dos Vocales no candidatos.

Cua.rta.-El "dio. seftalado,dentro del hora-rio normal de
ofiCina! .... se ..constit,uirán las, Mesas, .y ante ellas eiIiitirán su voto.
secretamente, los: f.w.lcionarios qued~n participar en la
elección.

TérminaCo: el acto, .por . transcurso ,. del tiempo·señalado para
el miSll1(l-, la~'L Mesas respectivas prOcederán al recuento públ100
de los v()~ y.ievapta~án lasQPOrtullas actas de· los resultados,
las .cuales8eutn .remitio(iaspor ¡os :presidtmtes de aquéllas a la
Secreta.ríaGener~ del Institt,lto en S()bre cerrado y sellado.

Qumta.:---Recibidas las, actas en.s~~taría General, una
Mesa fortnada.por el Secretario generáloomoPresidente Y por
dos· Consejeroo ,'prOC€deráal·.. esCTutiniopúblico de los votos y
proclam:;:l.rá .Consejerotd. .funcionaí'io que .,hubiera obtenido ma
yor número, levantando la correspondiente acta. que será re
rtliti~a a-) Presidente del Consejo.

CAPITULO 11

Régimen general de funcionarios

SECCIÓN 1

Cuerpos

Artículo 6.'>

El personal de plantilla del Ip.stituto Social de la. Marina
se integrará en tos Cuerpos Generales y Especiales que a con
tinuaci()n se .en-umerán, y en. los «Grupo.s de personal a extin
guinexistentes,' en la~tua1tdad, o que a~1· se decla,ren de "con
formidad con las díspoSicione.s transitorias de este Estatuto.

l. CUerpos 0$lle1"a1éa.

l. Cuerpo Técnico, .cOl11puesto por dos Escalas:
1.1. Escala Gener~. dividida en las categotias de Téc

nicos de' primera, Técnicos de segunda y Técnicos de tercera, y
1.2.'Escall\: de Contabilidad, diVidida en las mismas cate

gorJas.· que la: .anteliot.
2. ,. CJ1,1erpo .Adlpinjstrativo,· crn Esca,la. única y categorías de

Qí'icla!esadministrativU3 depnmera,de segunda y de tercera.
3. ·,Cuer¡x> .Auxiliar" ... con, Escala única '.y categorías de .Au

xilia:res :Mayores. de primera y de· segunda.
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4. Cuerpo Subalterno, con Escale, única y categorías de Con-
serjes, Ordenanzas de primera y de segunda.

n. Ouerpo EspeclaJ..constituf(o. por las sigUientes· Escalas:

l. Escala de Letrados. con categorfa uní"';
2. Escala de Inspectores Médicos, con ~ategorias de pr1~

mera, segunda y tercera, y
3. Escala de Asistentes Socia:14J'111, con categoría única.

Articulo 7.0

1. El· Cuerpo Técnico. con ',sus respectivas Escalas. .tendrá
a su cargo las funciones de gestión,estuQio y pí'opuesta; de
carátteradm1n1strativo anivel.supepQt',>y la deeO:t;íttol, así
como lastécnico-contables y las, defiscal1zscit)h,eC()l1~1ica,
neeesarlas para eleumplímiento de, los tipes qUé ,el In.stituto
tiene encomendados.

2. Los' funcionarios- de este ,Cllerp() ,'debefáll "" P()Sef!1"" títUlo
expedido pOI' cualquier Facultad U~ye:rsitl:J._rla.o,'~cuela Técni
ca SUperior o equiparados, iI ",.losanterlor~. T"~111))i~n:~rán

a.eeeder &1 mismo los Capitanes de-1a ,Marim\: MercaI'1~yquie
nes se haJlenen poses16n de titulos náuticos de niv~lJlcadé-

mico equivalente al de aquéllos. '

ArtieulQ 8~o

1. El Cuerpo Adrnihistratil'O ",lfealizSráJas,:tarefl.SadÍl);inis-
trativas de t1'ámite Y colabOraciónno:as:ignadasal Cuerpo. Téc
nieo.

2. Quienes lo Integren deberá:ri:po5eeí'" títu1t>de,B*chiller
Superior, de Piloto dé ,la. Manna ,Mercante: °"J;láutilXl:,,~ ,nivel
académico, equivalente, cua:1quier, ()tro' l,ega;mente~uiparado
a loo anteriores, o reunir las condicl<.mes establecie.as~ en el
articulo 20, de este Estatilto. .

Articulo 9.0

1. El Cuerpo Auxiliar, estará dedIcado a trabaj~·de: taqüi
grafía, ,mecanografía. despacho de.corres1>On<ien9ia. ~ál(mlo sen
cUlo; manejo de máquinas. }'eglstro Y'artmivo yotros,slJ:nilares.

2. Los funcione.rlos de,este, CUerpo, deberán pogeer ' título
de Enseiíe.nza,Básica o equivalente, o' reunir' "las. ,condiciones
establ~ldas en el artiCUlo 21.

Articulo 10.

Las funcionarios del CuerpoSuba.lternose oe~Pltrán,deta
reas ,de, vigilancia, cUBtodia.'P'Orle, de, ,auxilio. en, el,,' servicio' al
resto del personal, ,de ,orientación' a1público u ótros' análogos.

Articulo U.

1. La. Escala de Letrados tendrá.asuca!rgo.elasesoramien
f.o técnico jurídico' y la. defensa. en" Juicio de los ,', intéreEles del
Instituto.

Quienes la integran' han de pOSeer los, tftulOAde'Doctor o
Licenc1adO 'en Dereeho.

2. ,La Escala de Inspectotes :h4édicosrealiza.rá"fllncion-esde
gestión, otdenaclóil. vigilancia y 'control,.enrelaci6ncon )a
aslstencla aanitarla de la Segurldad SOcial del Mar,

Sus mIembros han de ser Doo~o'Licencla<l08,e:n:M:edicl

na, y no podrán desempeñar plaza 'algt,lnRl ,niell el,~menGeneral ni en ninguno de,' losespec1ales d~ la/ Seguridad' SoCiat
3. La" Escala de Asistentes Sociales ',tendtá·'a',811"c::argo ~a

prestación de la ll(VÚda y orrentaclón a los trab,,¡adores del
mar y &8US fám1Uas que se e-sta\)l-ezcaporla s~perióriead en
aquellas a1tuaeiones en que necesiten 'de- ellas yla»colabcra
ción en las taT'~ d.e estudio y promoción ,sociales que el Ins
tituto emprenda.

se exigiré, a. las componentes dee.sta Escala poseer el título
que las acredite como tales.

Articulo 12.

1. El desempefio de las diversas funciones ~ras.ex;gi

da.s por las normas. orgánic-.s que regubm',la .• estructura y ,fun~

cionamient<l del Instituto, y noatrlbuídasespeclf~caInéntea

Cuerpo o Escala detennina-da,estará.a cargo4ef11l'lc1onal'ios
del Organismo que. en posesión de la. titull:OOhSn supenorade
cuapa. y habiendo'acreditado" una, 'preparación específtca para
nevar a cabó las que en concretase 'leS'enoomienden;seaJ;l.nOlu
brados a tal efecto, Quedando en la situaeión~ .e;xce<ienc1a.
especial, enacUvo en SUS Cuerpos deprocedenci~C()nlos, eIDo-
lument08 que se les señalen; mientras 'perl11anezca.n'en> tales
destinos. .

2:0 De Igual mahera¡)od.ráestableeerseque un gruPO, de fUn-¡
dona.rios se especialice endetennÚ1adostip<>3detra~a:jo;tales ,
como Inlormátlca. que no vengan exprcstUllenteatr}buidos a.
ninguno de los: Cuerpos o Escala.s existentes, Los''luevolunte,..

riamente: y. en virtud de las norri1as que al efecto se dicten
accedan a'los puestos, que exijan, tal,:espeoializaciÓll, quedarán
en ,Situación -deexeedencia , especial' en activo en sUS Cuerp<>s
de procedencia: y tendrán derecho&; 'CO:Qrat las retribuciones
que se se:fialen a dichos puestos. mientras', desempeñen los co-
metidos ,agjgnados a. los mismos.-

3. De' no setposjble "que' alguna de ·las mencionadas pla
zasseal1 desempeñadfl$ por' funéionarioodel Organismo en la
forma establecida en los párrafos anteriores, se procederá de COn..
formidad· con lo establecidó en 'el punto a) del artículo 2,0

SECCIÓN II

Plantillas, escalajfYn.es y hf>ja.s d.e servicios

Artículo 13.

1. Las plantillas", generales de; funcionarios serán ele-vadas
pot el consejo General del Instituto al Ministerio de Trabaj-o
para. suaprobMión.

2. con sujeción 'a las mismas' y a Jasnormas orgánicas ema,.
nadas dé dicho Ministetio, la' Presidencia, organizará los' servi~
tios del~ootituto- y hará la opol'tuna clasificación de puestos
det.rabaJo.'

Articulo 14.

Por cada Ouerpo,se formará. una., relación circunstanciada de
todos 1()8 funcionarJosque, 10 integl,"an, "cualquiera que ~a su
situación; ordenados por la "fecha., de sU,Dombramientoy res
petando:elorden de promoción ,obtenido en las correspondientes
pruebasS€'lectivas, en la qUe figurar~ los siguientes datos:

a) Nomb1"e y apellidos.
b) Lugar y fecha de nacimiento.
c) FeCha de ingreso, en laplantítla.
d) Fecha de ingreso en el cuerpo () Escala..
e} Fecha delngreso, en la categoría.
f} Cargo o ,destino que se desempene.
g) ll.esidencia.
h) Número general.que se ocupa en el Escalafón.,
i) Número que se'ocupa en la respectiva categonn-.
j) SitUacióna-dminíStrativa.
k) ObservaCiones;

ArtícUio 15. •

Las re-lacion€'s a que se refiere el articulo anterior se publi
carán c~da, tres 'añoo,' '!! .108 interesadOs, en el plazo de treinta
días hábiles, contados., desde ,la fech1i, en que oficialmente que·
den~aquéllas a {üsposición <le los misInos, ;podrán reclamar con~

traellas'ant-e la Presidencia- del Ihstituto, quien deberá resol
ver en i~éntioo,plazo.

Denega.dala peticiÓll'o tran:scurrido-el plazo referido sin que
se' hubiemnotifi-eado a} peticionarlo' resolución alguna, éste en
elplazode>qUince días hábUes podrá interponer recurso, de a-l~

zada, ante ,la' Com-isiónpermanentedel:lnstituto, quien habrá de
resolverdeutrode loodQSn¡.eses s1guientes:a la presentación del
recurso. 'Tl'l¡l-hscurrido :tal,plaw sin reca,er resolución alguna, se
entenderádenegadó el, recurso, qued:andoexpedita la VÍa iu·
risdiccionn-1.'

Artículo 16.

1. se'abrirá unexpe<Üente personal y una hoja de servicios
a cada, funcionario.

2. ,El:€xpediente: contendrá todos ,los, dqcumentos relativos
a la carrera adminjstrativa del funcionario.

3. En la hOja de servicios se harán ,constar los prestados por
el interesado. los actos administrativos relativos al nombra
miento.~tU¡j,ción, pilestos de trabajo desempeñados, oomisiones
de setyiCiO," diploE1:a8,' ascensos; ,prenúos,sanciones, licencias y
cmmtos ot-ro~ se adopten relativos al mismo. figurando asimismo
sustitulos '-académicos y profesionales y cuantos méritos en él
conctU'ran.

CAPITULO III

Seleedón j a,qquisjcjón y, perdida de ,la condición
de funcionario

SECCIÓN I

Seleación

Articulo 17.

El ingreso @-1l, los Cuérpos de Funcionarios del Instituto So
cial de la Marina se efectuará. previa-convocat<oria, mediante
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la sUJ?eración de las pruebas selectivas y, en su caso, de los
cursos de aptitud Q formación· y las prácUcas adnünistrativRS
que para cada uno de ell<JS se establezcan.

Articulo la
Para ser admitido a las pruebas seiectivas será nec€sario:
a) sere.spañol.
b) Tener cUmplidos los ?iecíocllo añúB, o dieciséis cuando

se trate de hijos de personas qq.eostenten o- hayan ostentado
la condición -de funcionarios del Instituto.

c) Estar en posesión del _título exigible {} eIi condiciones de
obtenerlo en la fecha en que termine el plazo de preseli.tac1ón
de instancias o-reunir ,las condiciones específicas,'estableeidas en
este Estatuto para 'poder concurrir a las pruebas; en cada caso.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el
desempeño de las correspondientes -funciones.

e) Carecer de _antecedentes. penales y. no haber $ido· separa..
do mediante expediente disciplinario: de ·la Administración" Pú
blica, Entidades Gestoras y Orgahiza,ción Sindical~

f) Las aspirantes femeninos deb€ran acreditar 'elcum,plimien
tío del Servicio SOOütl o estar exentos del mismo;

g) satisfacer los ~erechoS de, exa~en oolTespondientes.

Artículo 19.

La selección de los aspirantes a ingreso en cual{luiera de las
Escalas del Cuerpo Técnico'se efectuará mediante. oposición. li
bre, aunqll~ se reservarán para su pl'ovisión en turno restringida
los siguientes porcentajes de· vacantef;:

a) Un 10 por 100 en favor devjüdas y huérfanos de· fün
cionarios del Instituto con mJ%s de cinco años de servicio y de
víudasde trabajadores afiliados al Régíinen EspeCial de Segu
ridad Social del Mar, que acrediten .unmínimo de cinco aüas
de cotiZaCIón' a dicho Régimen, Siempre que un-os Y; otras· reúnan
los demás requisitos· exigidos. PMa concurrir a .las . pruebas.

b) Un 30 por 100 en favor_d~ quienes, reumendo igualmente
todos los requisitos exigidos, perteneciesen a algúneuerpo del
Instituto y hubiesen _prestado al mismo dos afios de servicios,
al .tiempo de ser convocadas las. pruebas de .. selecc~ón,' siempre
que no hayan sido eorregidosen .VÍa. disciplinarla PQr falta muy
grave o :grave o por dos faltas leves.

Las vacantes de estos turnos· restringidos' que. no resultaren
cubiertas incrementarán las anunciadas para el'. tumo libre.

Artículo 20.

1. La selección de los aspirantes. a illgresoenel" Cuerpo Ad.,
ministl'ativó se hará mediante convocatoria .simultánea de una
oposición libre y de unconcurso-oposición restringido entre -rUn,.
cionarios del Cuerpo Auxiliar Q dealgúl1 Cuerpo Especjal, con
cinco años de servicios al.InstItuto,que posean título .suficien
te para pertenecer al Cuerpo Administrativo oque,.sm poseer'
dicha titulación, tengan reconocidos die,z afiosde'serviciosen el
Organísmo, si.empre que- unos Y Qtros no. hayan sido corregidos
disciplmariamente una. vez por falta muy grave, más' de una vez
por falta grave, o más de tres veces por Jaltaleve.

2. El 40 por 100 de las vacantes existentes ene1 momento de
la wnvocatcl'ia ~e asignará al concurso~oposfción I:estri:nviüo, ,v
el 60 por 100 a la opo.siCiónlibre. A sU vez; del 60 por 100 de
vacantes sacad~s a oposición se reservará, en turno. restringido,
un 10 por lOa a l?-<-s viudas y huérfanos a que ~. refiere el apar
tado a) del artículo anterior.

3. Las vacantes del c.oncurso:-opo-sición y las. del turno res
tringido de la oposición Que. no r(!sultasen cllbiértas incremen
tarán el número de las sacadas a' opúsición libre.

Artículo 21.

La selección de los aspirantes. a ingreso en el Cuerpo -AUxiliar
se hará pO:' idéntico lEocedhll:Íento .Y con los nüsÜ10s tcq;üi::l:dS
que los seflalados para el Cuerpo Administrativo, con las Uni·
cas salvedad2s de que el porcentaje de' va:cant-rs5acadas a con~

curso-oposicibn restringIdo S€rádel 20 por 100, Y que éstas se
entenderán reservadas a. funcionarios- ,del Cuerpo SUbalterno del
Instituto.

Articulo 22.

bases de la oonvocatoriarespe(,<tiva, Que se ajustará siempre a 10
detenninado .en este E.'itatuto~

2 La convocatória y SUS bs.ses~ pUblicarán en el «Boletín
Ofícjal del Estado» y constitUidm la ley de . las pruebas, Vincu~
lando al Tnsti~uto y a quíenes tomen' pa.rte en las mÍS1l1as, no
pudiendo ser varia<lás una vez abierto elpla-zo de presentación
de instanCias.

3. La convocatoria determinará el. número y clase de las va
cantes convocadas, CUpos de reserva, centro u oficina en que de
ban presentatse las instancias, condiciones que qeben reunir
y reqUisitos que deben cumplír.loo. aspiranteS, el sistema de ca
lihcaclÓny la forin'a; de CQmpos1clón del Tribunal que ha de JUZ
gar las pruebas.,

Conteiidm asimismo el número de ejercicios, las materias so
breque versaren éstos Y,en su ca.~o, la relt>.dón de méritos que
han de ser tenidos en cuenta para la selección.

Artículo 24.

1. El plazo de presentación de iruí~ancia.s_ sera en todos los
casos de tréinta días hábil€s; contados ap-artir de la publicación
de la· convocatorIa. respectiY&..

2, Para ser admitidos y,: en' SU caso, tomar pa-r~ en la prá~
tíca de las •. pruebas correspondientes; bastará con que los aspi
rantes Illallifieliten, en sus. in~tancias;.expresa y. detaliadamente,
que reúntn toaasy cada- Ufiade las· COOdicionesexigidas, refe
ridas siempre 'a la. fecha-de expiración del,plazo señalado p81"EJ.
lapresentaCl(n .de instantía$;. alas que se acompañará ei recibo
acreditativo' del·. pago de . los_ dereChos. de examen. cuando los
aspirantes p.retendan fl,Coge1'5e·. a algunod.e los cupos de reserva
establecido deberán hacei'lo constaren su instancia.

Artículo 25.

1. Terminado el, plazo de .presentación de instancias se pu
blicará en· el.' «Boletín Oficial del Estado» la lista provisional de
aspirantes admitidOs. y e:xclpídos.c?n eJque,sión. de .causa, para
estQ.súltunos, ylacom~if;lóndel.TribupaJ que ha de juzgar
las pruebas,nombrántlQSe' tantos miembros suplentes como ti
tulares.

2. Los aspirantes nooonf-ormes con lare1ación a que se re
riere el párrafo anterior .podrán reclamaren un plazo de quin
ce día&Las' referidasréClamacionesseránaceptadas O rechaza
das en la resolución que aprW!be: la l~ta definitIva. que se: pu·
blicará en el, «Boletin Qfitlaldel Estado».

3~ .Los: .mIembros . del .. 'I'iibunal deberánabtenerse' de. inter~
venir, y 10$ Rspirantespodrán. recu~.arlos..cuando concurran las
circuustaI1ctas previstas. en el articulo 20 de la Ley de Procedi
miento· Administrativo.

Al'tículo26',

1. Con antelación mínima de veinte. días. el Ttibunal seña
lará la fecha del sortoo púb-Hcopara _determinar el orden de ac
tllación de lcaaspirantes y la de comienzo dirl primer ejercicio,
conindicáeión,en aínbos- casos"dellugar y hora en que t€ngan
lugar, dando aconocer~previamente,al comienzo de los ejer
cicios, la rtRolumón de laiase- de concurso, si se trata...~. de
concuL',o-oposlción; ,

2, El tiempo comp.rendido entrelapublícaclón de la con
vocatoria y el cornu~llzode_los eje'tcidos' () la resolución del
concuroo. ,110 podrá' ser ini'el'ior a cuatro meses ni exceder de
1m aúo:

Artículo 27.

1. El TribUnal no podrááprobar mayor número de aspiran-
tes que el de pJUL3S convtlcad~s. .

2. Finalizados .10se}eI;cCicios hará ,pública la lista de apro
bados y elevará la misma, con 11\ correspondlente prOpUEsta. que
tcndra cfl.nicter vincülante, al Presidente del Instituto. Los inclut..
dos eneUa habrán de aportar, dentro del plazo de treinta días
hD"bHes, los docUnento5 acreditativos de las· eondiciones de capa
cidad. y requiUh.ls exigidos en la cOl1YQcatol'ia- Y. en su caso,
St¡!xrtlrlos cursos o prácticas que se hubieran fijado en la con
vocatoria;

1. Las pruebas selectivas para ingreso. en cualquiera de los
Cuerpos del Instituto Social de la. Marina se regirán po-r las

La selección para ingresar en los. denHís enerpos del Insti
tutotendl'á !t¡gar mediante C011curso o concm~Q-.üp,osiciú'.1, con
lo.s mismos turnos l'estririgi<los qUe se señalan (.n el artículo 19.

Articulo 23.

Artículo 28.

Quienes incluidos en la relación de. aprobados elevada por el
Tl'iblJnal cUInpEeran los l'..zquisit:::s establecidos en el últtmo pá
rrafo d.e!artlel110 am'[;l'iur seran no;mhI2d'Js funcivnariosdel

¡.CUe1'VO.·y' :m-scala ~ue COlr-CS¡;OIld:a ·con.la ,caregona ·administIati
va .que preCEda, d¡~po:mondose ~t efectos .de escalafonamiento por
el orden de puntuaci6nobtenida.



7526 11 mayo 1971 B. O. del E.-Núm. 112

Artículo 29.

LoS nombrados funcionarios de plantilla serán requeridos·para
que solíciten destino, entre las vacantes existentes,· dentro del
plazo que se les señale. En caso de que una misma plaza sea ,so,.
licitada por dos O." más fllilcionarios será de..",tinado a 1~ misma
aquél de entre los que la pidieron. cuya puntuación total hu
biese sido más alta.

SECCIÓN II

Adquisición y' pérdida de la condición de funcionario

Artículo 30.

1, La Condición de funcionario de plantilla del Instituto SO
cial de la Marina se adquif!,'e por el cumpUmienoo de los siguien
tes requi.sitos:

a) Haber obtenido plaza en la oposición, concurso-oposición
o concurso correspOndiente, y superado, en su caso, los. cursoS
o prácticas establecidos en la convocatolÍa. '

b) Nombramiento conferido por el Presidente del Instituto,
f;) Prestar acatamiento a las Leyes Fundamentales del Reino.
d) Tomar posesión del destino conferido en el plazo de un

m~, a contar desde qUe.se le notifique el nombramiento, ex
cepcionalmente" prorrogable por el Presidente del Instituto si
concurr1~n circunstancias extraordinarias.

2. Mientras no ,se hayan cumplido todos los requisitos enu
merados en este articulo no se adquiere ·1a condición de funcio
nario de plantilla del I,nstituto Social de la Marina. El incum
plimiento voluntario de los' requisitos establecidos en los apar
tados e) y d} impide, con" cará,cterdefinitivo, el reconocimiento
de tal derecho.

Artículo 31.

1.' La· condición de. ftmCÍonario· de plantilla del Instituto So
cial de la Marina se pierde en virtud de alguna de las causas
siguiente,s :

a) Renuncia.
b) Separación .del servído por sanción disciplinaria.
c) Jubilación.
d) Pérdida _de la· nacionalidad española.

2. No obstante, la mujer que haya perdido su nacionalidad
por razón de matrimonio, podrá )'ecuperarla condición de fun
cionario del Instituto, abonándosele el tiempo servidó con an
terioridad, si acredita que' ha recobrado aquélla de-conformidad
ron lo estabiecido en. el Código Civíl." Igual excepción se 'estable
ce en favor de los híjoasometidos a la patria pot€stad que perw

dieran la nacionalidad española como consecui'ncia de haberla
perdido 'el titular de dicha pot-cstad.

Artículo 32.

1. La jubilación puede ser forz~a, por invulidez y volun
tari~

2. La jubilación forzosa 'se dec1al'Rni de oiido al cumplir el
funcionario set-enta años de edad.

3. La jubilación por invalidez se declarará de oficio o a: ins
tancia de part-e interesada, transcurridos· cuatro afias en situa
eión de t'xcedencia por 1llval-idez o en cualquier momento en
que quede acreditada la permanencia' e irreversibilidad de \a in-
utilidad fisica. ." "

4.. Prooe<ierá la jubilación voluntaria a itL'Ztancia del fun
cionario qUe hubiera cumplido cincllenta afIos de edad y vein
ticinco de servicios efectivos 1\1 Instituto.

Articulo 33.

La mujer funcionario que, al contraer matrimonio, optase
por rescindir- la relación jurídica que la. \'incn!a con el Insti~

tuto, será indemnizada mediante la entrega, por una sola vez,
de una cantidadequjvalente al importe de dos mensualidades
de su sueldo y .premios de constancia por. cada afio que lleve de
servicio activo en el Instituto.

Artículo 34.

También tendrán derecho a la indemnización a que ,se- refie
re el artículo anterior los funciomuiós que tomen estado reli
gioso con arregl~ a las nonnaa del Derecho canónico y 1'enun
cien por ese motivo !lo la condición de. tales fuucionari08,

CAPITULO IV

Situaciones administrativas

Artículo 35.

Los funcionarios de plantilla del Instit,uto Social de la Ma-
rina. pueden hallarse en las situaciones de:

a) Activo.
b) Excedencia. en sus diversas modalidades.
c) Suspensión de funciones.

Articulo 36,

1. Los funcionarios se 'haJlarl en situación de «activo» cuan
do pr-estan sus servicios al Instituto en destinos de plantílla
asígnadDs por disposición de la Presidencia, a alguna dependen
cia del Organismo.

2. En dicha situación los funcionarios tienen todos los de..
recho..<;, deberes y responsabili{iades inherentes a su condición,

3, El tidnpo de vacación, licencias reglam~r.ta~·ias y enter·
mednd hasta la declaracióil de la excedencia porínvalidez se
consíderan como en activo.

Artículo 37.

1. La excedencia puede ser:

a) Especial en activo.
b) EspeCial
c) Por ser\'icio militar obligatorio.
d') Por· invalídez.
e) Voluntaria.
f l FOrZ{)S3.

2, Las situaciones de exceqf"ncia, excepción h~cha de la cau·
sada t){)r tazón. del Sf'l'vic1o militar, p;'ooucen vacan!e en el res
pectivo cuerpo o Escala.

Arlic'J!o 38.

L Quedarán en situación de excedencia especial en activo
los fi.mclonarios que pasen a d('se1urdlnr dentro del Instituto
los cargos o fun.cíones a que se r{'Heren los articulos 47 y 12 de
este Estatuto.

2. La iriieíacióny terminación de esta excedencia se pro
ducirá automáticamente.

3. Dos fLinciunarios en dicha situación tienen los derechos,
debere.~ y respon~;abmdades inhHcnte's a su condición, y figu
nnin en el Escalafón de su Cu.erpo o Es'~ala, sin ocupar núme
ro en el lllismo, pero conservando el puesto que les COlT€spon-·
da" el eu~l suú :-,fcct;(r1o per Jos rriovnnic-ntos asc(llsionalf's que
se pl'odu;;¡can, como sí se encontra2en en la sit',lUcíon de (,en
actlvOli.

4. Duranle la misma percibirán ·1'l remunerar.;ón e';tablecida
para el carga o función que sirvan v los prcm";os de constan
('ta qne ('on fUT('!!lo a su antiguedad le corrf'~po)~-dfln asi como
'os' (jl.e en tal sitUacíól). devenguen y, en ·su cafO lns complemen
tos qUe pUfdan corr€'sponderle por aplicación del articulo 67,

5. El reint~gro de estos funcionarios a .su cuerpo de origen
se efectuará sílUnltaneamente con el cese en el can;o cuya de
signadon provocáesta, excedencia, aunque nD (.Xistiera vacan
t-e en dicho moment-O, en cuyo supuesto amortizarán la prímera
que se priJduzcu.

6. Su destino inmediato será en la Jocalida-d donde hayan
ejercido el cargo en qUe cesan, a las órdenes del Presidente del
lnstítl.lto, debiendo solicitar destino en el plazo de diez días,
bien en el lugar en que f;C hallaSEn destinRdos En el momento de
produdrse la excedencia, bien en el o en los qUe desempeñaron
in~nt{;lTumpidam('nte la función o cargo qUE determínaron su
paso a la situucirn de excedencia especial en activo. De no ha
cer uso de bl derecho seentendel'á que dEsean permanecer en
la localidad en que desemp2üaron el cargo en que cesan.

Articulo 39.

1. Se considerará en situación de' excedencia especial, pre
via sohcitud dI) los interesados, a los funcíonario-o que sean
nombrados por D2cl~t-{l u Orden ministeríal para cargo público
de· confíanza y de carácter no pellmanente.

2. A· los funcionari~ en esta situación se les computará a
todos los: efeet-os el tiempo· transcurrido en la misma como de
servicio activo. pero :po percibirán durante su- p-ennanencia en
ella las remuneraciones que les cOl'responderían como funcio
narios del In¡::tjtuto.

3. Los funcionarios excedentes especiales aparecerán en el
Escalafón de su CUerpo o Escala sin ocupar número en el mis-
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roo, pero conservando el puesto que les cOTl'€sponda, el cual se
verá afectado por los movünientos ascensionales que se produz
can, como si se encontrasen en la situación de «activo».

4. ~l reintegro de estos funcionarios al Cuerpo de proceden
cia ddrerá ser solicitado por los mismos en el plazo de tremta
días, como máximo, a contar desde el siguiente al del cese en
el cargo Que motivó el pase a esta situaeión administrativa. De
nQ hacerlo así pasarán automaticamente a la de excedencia vo
luntaria. Habiéndolo solicitado dentro del plazo serán reinte
grados aunque no existiese vacante, en cuyo caso amortizarán
la primera que se produzca.

5. Una veZ reingresados serán destinados en lit localidad en
que prestaban servicio al ser declarados en excedencia especial,
a menos que solicitasen otro destino y su petición resullara aten
dible.

Artículo 40.

1. El personal que preste servicio militar oblígatorio queda.,;
rá en' situación de exced:ncia por dicho concepto.

2. A los funcionarios excedentes por serviclo militar obliga
torio se les reservará su plaza escaiaJol1al y destino en la loca-
Hdad donde estuvieran al quwar en dicha situación, salvo que
solicitaren y obtuvieran el traslado en base a lo establecido en
el artículo 53, en cuyo caso la reserva de destino se referir:.i. -a
la nueva plaza obtenida de tal fonna; se les computani a todos
los efectos el tiempo transcurrido en dicha situación y percibirán
d!1rante ella el 50 por 100 del haber que les corresponda por loo
conceptos de sueldo y premios de constancia.

3. Los que una vez cumplido el servicio activo de su reem
plazo fueran llamados nuevamente a filas pel'cibirún la totalí~

dad de sus remur-eracioncs, con deducción de las 'que, en su
caso, cobrasen del Ejército.

4. Los excedentes por servicio militar deberún incorporarse
al destino que tuvieran reservado en el plaw de sesenta días,
como múxtno, a contar desde el sigUIente en qu-e ht:biaan ter~

minado aquél.
De no hacerlo .así pasarán automáticamente a la situación

de exc:::dencia voluntaria.
S. Si algún. funcionario pretendiera anticipar la prestación

del servicio militar obligatorio, ingresando voluntariamente en
el Ejército, deberá solicitar la oportuna autorizaci6n para que
se le considere excedente a los efectos de este artículo.

P..rticulo 41.

1. La excedencia especial poi invalide? se declarara auto
maticamente al cumplirse dos años de disfrute de licencia por
enfermedad.

z. El fundoünxio excedent-e por invalidez aparecerá en el
E;:¡calu-fón de su Cuerpo o E..<;cala sin ocup~r número, pero c-on~

servando el puesto que le corresponda, el cual se verá afectado
por los movilnLntcs ascensionales que se produzcan, como si se
encontrase en la Rituación de activo.

3. El tíempo de esta excedencía. Se computE rá a todos los
ef-ectos como si el funcionario se encontrara en actÍ\·"O, y du
rante la misma se abonarán a éste su sueldo, pr,cmjos de cons
tancia y pagas extrMroínarias por ambos conceptos, d-c:<lucién
d:>se de esta remunEración el importe de L:.s. prestaciom:,s eco
nómicas de la Seguridad Social que p2rcibiere por razón de su
enfermedad.

4. Esta situación tendrá una duración m:} :dma de cuatro
ftíios, alfinalíJ:ar los cuales se declarará autom[¡tícnmentBla iu
bilación por invalidez, todo ello sin perjuicio de la jubilaciÓn
fortosa. si procediera.

5. 8i antes de los cuat::.'ú atlas se produjera la rd11büit8CÍón
del funcionario, su rl:jn::c":-, _<'.d(n y tL lh'~ p;,cyh l'ceo:¡'-"il
mÍ€!lto médico, se re;::ira por be;. miSr:l2S F·t~L1~- que ln.s est::"',blc
cidas para los casos de vu~Jta, a la situación de actiVo d.esde la
excedencia Especial.

Artículo ,12.

1. La excedenc~a voluntaria es la que se declara a peUción
del funCÍünal"io. y durantD la mi."ma quedan En .s¡¡spcn~;o tudos
los derechos y cblir;acidn% d'2 aquel, no s¡6:~d·:.ile, en CQ.:~¡;.;=uen

da, de abono el tiempo tl'ans;;unido en esta situadon para su
antigüedad, ni percibirá remuneración alguna.

2. No pueden soEcitarexced~ncia volunUnia l-os funciona
rios declarados en SUSp211sión de funcioil2s, ni tOS que e5tén su~

jetos a €'xpedicnte dh,cinlinario o cUHin]if.'üdo ~,anc:ón anterior
ment.e hr::ne.sta. asi coino tampoco los que tengan pendiente
TiCcmbolso d;: anticipos,

3. Los funCicnn:·ios en la situación que este artículo r-egula
aparecerán en el Escalafón de su Cuerpo o Escala sin' ocupar

número y en el puest-o que les correspondía en el mom,ento de
pasar a dicha situación, en el que permanecerán todo' el tiempo
que dure la misma. La pérdiaa de puestos que por tal causa
pueda I-li'ocL,cirse temirú carácter dertnitivo.

4. Los funciollariosexcedentes voluntarios no pueden pedir
el nüntegro en el servicio activo hasta.' pasa-do un año desde que
fueron dcclnrados en esta situación, excepción hecha de la mu
jer~funcicnario que habiendo quedado excedente voluntaria por
razón de matrimonio solicitase el reintegro por fallecimiento,
invalidez o abandono de SU esposo, en, cuyos supuestos no le
será de aplicación el mencl~}llado plazo.

5. La reincDrporación de los excedentes voluntarios se lle
vará a efecto, previa solicitud de los intel·esad08. en la primera
vacante qUe se produzca de su Cuerpo. Escala y categoria. sien
do destinados donde existiera vacante para la que no hubiera
petición de traslado. La mujer~funcionario, en los caSOS- a que
se refiere el párrafo ant-erJor, podrá ser reingrelSada eh el ser
vicio activo. hunq1le no tenga vacante. en cuyo supuesto amor·
tizará la primera que se produzca en su Cuerpo, Escala y cate-
goria o clase,

6. Los funcionarios del Instituto qUe ingresen en otros Cuer
pos o Escalas del Organismo quedarán en situación de exceden·
cia voluntaria en el de procedencia, conservando en el nuevo
los premios de constancia que tuvieran reconocidos.

Artículo 43.

1. La excedencia forzosa se producirá· cuando, por reforma.
de plantilla o supresión del puesto de trabajo qUe ocupe el
funcionario, éste quedase sin destino- y n-o existiese posibilidad de
a,slgnarlo a alguna Dependencia.

2. Declarada la excedencia forzosa, el funcionario tendrá
derecho a cobrar todos los haberes que percibía en el momento
de producirse la situación durante un período de dos años, si
r~nL(;S ]1:) U'2Le H;~;z(;' ::.ltreinC0rpOri<ciOa al ~rvicio activo. Trans
cmrido dicho pirlZO. si continuara la situa:::ión de excedencIa
forzosa. pcrc;birá solamente el haber base que le corresponda.

3. l.os f-unciunarios en esta situación tíehen derecho á r~
incorporarse en la primera vacante de su cuerpo, Escala. y ea
t-ego!'ia o- clase que se produzca.

4. El tiempo transcurrido en esta situación.se considerará
como en activ-o a tedos loo efectos, y durante el mismo los fun
donarios apan:u:rán en el Escalafón siu ocupar número; pero
co~15crv::u:do el pu'S'sto que les COIT¿.sponda, el cual se verá afec
tado por ios movimientos ascensionales qUe se produzcan, como
si ~e'enc(mtlasen en la situación de «activo».

Artieulo 4-1.

L La .suspen~iún de funciones pue<ie tener caráct.er preven
tivo o de-finiti¡"Q

2. La sU,slx-l1t>ión prevcniiva de funciones puede- ser acor
dada reSp2cto a aquellos funcionarios a quienes se incoe expe
diente por falta grave -o muy grave o que sean procesados eh
causa criminal por de1Jto doloso.

3. La suspensión de funciones tendrá carácter definitivo
cuando v':'nga impuesta por sentencia firme dietada en causa
criminal o como sanción firme en via disciplinaria.

Artícnl0 45.

1. Fl fllncio!la;'io declarado en situación de suspenslOn pre
ve-nti',-a (!'lcdü ;:'i pdvado tcmporalm€:ltecel ejercicio de sus
fUllciúnes y súl-o percibirá el 75 poi· 100 del sueldo y de los p:e
míos de constancia que le co-neSpondan.

2, Sí En fuera sancicm~,do con el correctivo de suspensión, o
no fücre condenado a pel:¡as de inhabilitación absoluta, especial
[Ydra .su oayrera o ."uspensión de cargo público, profesión u ofi
cío, el ÜhÜPO pJs¡,do en e3ta sítm:.ción le sera computado a todos
los cLct'h":. C;):l'~) el" .:-:e~·;'kio U8tiVO y se le devolverá la parte de
su l'cm¡¡¡u;;'::df:l1 que no pércibió.

3, En el SL'pUc.oiode que- el funcionario suspenso preventi
vamente r;;sult:'1SC coueenado ,'1 pena de suspensión de ca:·go
ljúh:lco-, pru-f,_,-'.;;hn u oficio, o sancionado con suspensión de em~

pltó,O y s:Ll<:lü, el !i<:'nlpO pnsado en esta situación le será de
800110 p:J.,·a el cumplnníe.!to de la pió'na o del correctivo. pero
P.f:d~r:.l Jos ha'¡ctes retenIdos y serú ~~omctido al oportuno des
cuento rc;p"cto a las cantida(ies que percibió.

Artículo 46.

La sJl;.;pc~nSiÚ!1 de funciOl:!'S impuesta con carácter definitivo
nwdiantc se~': :('llc;a firme en fau,":,¡; e: iminal o reso:ución de
f'xped.i€n~i' clL, ':,:':U-'.L.o pro~t!drú la pr':'vación de iOdos los
(:(:1'i;tl10'; ir.hel· _j~CS a la cOlv:\id611 de funcionad,) durante el
tiempD de la CO"d0lJa o sanción, con 1:.1.S consiguiente,::; pérdida~

di': antigüedad y dd puesto de trabajo que se desemp~ña:se.
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CAPITULO V

Cargos y destinos de especial confianza. Va<lantes. 'X'rasJad08

SECCIÓN 1

De los cargos y destinos de especial confianza "del Instituto,
y su provisión

Artículo 47.

1. Son cargos c.el Instituto Social de la Marina lOS pues
tos de mando superior o especial responsatnlidad y de cola
boración 'inmediata con los óIganos rectores; su designacian
y !Cese será libremente acordado por el órgano competente.

2. Tendrán la consideración de cargos del Instituto, ade-
más de los órganos unipersonales dé gobierno, los siguientes:

a) En la esfera ~ntra1.

l. Los Vicesecretarios general y técnico.
2. EI.Director de' la Mutua Naciona:l de Previsión de R!es~

go Marítimo.
3. Los Jefes ce los Servicios y de la Asesoría Jurídica y

el Secretarto de la Mutua Nacional de Previsión' de Riesgo
Marítimo.

4. Lo;s 'Jefes de las Inspecci-onesÜ'enerales- de Servicios Sa-
nitarios y Administrativos, y el de Intervención.

5, El Oficial MEtyor. .
6. Los Jefes de los Gabinet.€'.s de:Estudios y de Infúrmat:ión.
"1. El Secretario de- Actas del Consejo General y los Jefes

de la secci6n de Delegaciones y de la Oficina de Enlace con
la Organización Sindical.

b) En la esfera provincial, los Delegados provinciwes~

Articulo 48.

Serán también de libre designación y cese 'aquellO$ destinos
a los qUe se atribuyan funciones de' jefatura, inspección sobre
los servicios. man40 o especial responsabilidad.
Articulo 49.

El nombramiento y cese de los Vicesecrets,ríos general y tée.
nico y del Director de la Mutua Nacional. de Previsión de
Riesgo Marítimo se acordanlIl, a propuesta del Presidente ael
Instituto" por, el M¡nístro de Trabajo, mediante Orden'mi:::¡;.-'
tenal que se publicará en el «Boletfn Oficial del Estado», en..
tre funcionarios del InstitUW' pertenecientes a Cuerpos' p¡rl'B
cuyo jngl-e80enlos mismos se exija titulo supel"1Qr unive':~i·

tario o técnico, con cinco años 3'1 menos c.e servicio al Orga,..
nism<>

Articulo 50.

1. Todos los restantes cargos y destinos de especial con
fianza del Instituto Social de. la Marina deberán ser provistos
entre funcionarios del-Organismo pertenecíentes á Cuerpos para
cuyo ingreso en los mismos se' exija -titulo superior uniyersita
rio o técnico.

2. Las Jefaturas de Sección serán desempeñadas por fun
cionarios del Cuerpo Téeni'CO. Para "la -provisión ·de estos des
tinos se tendrá especialmente en· cuenta la antigüedad de los
llamados a desempeftarlos.

SECCIÓN n
Cobertura ele vacantes en los· Cuerpos del Instituto

Articulo 51.

Las' vacsntes que se produzcan _en los distintos Cuerpos de
funcionarios del InStituto Social de la Marina, cuando no fue-·
ran cubiertas por el reingreso delpersona.l excedente, serán
provistas en la siguiente fatIna: .

al En· los cuerPos o Escalas divididas en categorias admi
nistrativas, las causadas en categorías de elltra$,rnediante
convocatoria de pruebas selectivas por'el sistema de ingreso
que corresponda, y lasque se procujeran en las restantes cat-e
gorías mediante el ascenso por antigüedad del funcionario QUe
ocupase el número uno en la categoría inmedia;tamente inte
rior del' Cuerpo o Esca..la respectivB~

. Los ftulcionaríos que- figurasen sin número por razón de sU
situación 'administrativa, salvo que ésta fuera la de exceden
cía voluntmi.a, ~nderán sln ocupar va-eantecuando corres
ponda el' ascenso' al funcionario que posea en el escalafóneI
puesto inferior, continuando delante: de él, sin número, en la
nueva categoría.

b) En los Cuerpos o Escalas no t:ivididos encategOrias -ad
ministrativas medíaIite convocatoria de' ;a.s oportunas pruebas
selecti_.

Articulo 52.

Los ascensos por antigüedad producirán efectos ecanÓ11ucos
desde el dla siguiente a aquel en que se produjo la. vacante.

SECCIÓN ,111

Trasktdos de personal
Arwp.ulo 53.

Podrá a~ordarse -el traslado de re¡.;',dencia de funciona,r1os:
a) A peUción propia.
b) Por sanción disciplinaria.

Articulo 54.

1. Los funcionarios que de;,een ser traslada:dos de residen~

cia lo 'iohciUll'án rnedJante instancia dirigida al P.-csidente del
In$Ututo, indicando, por orden de pr-elac,ión, 'las poblaciones
a Que desean ser trasladados.

2. Lffs ínstancias' smtirún efecto durante seis meses con
tados df_'sde que tuvieron entrada elilos Servicios Centrales del
Instituto, a mcn{Js que 10s intere$ados desistan de su pelídón.
o la modifiquen (:xpresamente antes de haber sido nombrados
para ei d.;:st.:no solicitado.

3. Las peticiones que se formulen ~ondicionalmente o no
apfm:,zcan redactadas con suficielite claridad carecerán de
validez.

4. TransctUTidos los cinco primeros días de cada mes po
drán ser cubiertas las vacantes existentes tomando sólo en
consid'e:racíón las peticiones v:gentes que hubie.J'an tenido En
trada en el Registro General Centra! antes de finalizf'...!" el mes
,lnterior~ Si dichas vacantes no -eorresporidíesen a puestos de
trabajo de libre deSignación se . adjudicarán al más antiguo
entre los peticionarios con derecho a las· 'mismas por el Cuerpo
) Escala. a que pertenecen.

5. Los trasladosotor¡rados dentro de la vigencia de la pe
tición obligan al !iOlj{>jtante a su inmediata aceptación y toma
subsiguiente de posesión.

Artículo 55.

1. El plazo de poseslOn para funcionários trasladados, cual
quiera qUe sea :m causa. será de -quince días en la Penín.sula
y de treint(i para: o desde las provincias insulares, Ccuta y
M~li1la

2. Quienes sin caUSa Justificada déja....<ten tran,scurrir (~1

plazo posesorio sin incorporarre incurrirán en la; faJta muy
grave de abanaono de destino.

Articulo 56.

1, Sólo pueden 'solicitar waslado los funcionarios en activo,
o en situacíón de excedencia especial en activo o por servicio
militar.

2. No. podrán solicitarlo:
a) Los que hubieran sido trasladados, a. suinstahcia, antes

de que transcurran dos afios desde la fecha de posesión del
nu€vo destino.

b) Los trl1s:adados por sanción. hasta transcurridos tres
años desde la toma de posesión de su nuevo dec-:tino.

c) Los que estén sujetos a' expediente disciplinario.

CAPITULQ VI

Den..-'Chos de los funcionarios

Artículo 57.

1. Los funcionados en activo ·tienen derecho a desempeñar
los d-e;:;tinos corn:spondi!mtés a su.· Cuerpo o Escala que de
acuerdo con lo establecido en este Estatuto, se le asignen, y a
las remuneraciones qUe para. ·108 mismos se determinen.

2. Tendrán inamovilidad de residencia ffUll cuando serán
movibles en sus d€'~tinos dehtrro de la mL.<;nla localidad.3: Compete. al Presidente del ~nstituto y, en el' áf;1bito de
su (lemarcación y por delegación de éSte a los Delegado.'> p:ro
\"'tncillles, la determlnadóu del destino en el que han de prestmr
sus servicios IQS funcionarioS.· .

Artículo 58.

Para premiar los servicios y cualidades sobresalientes del per.
sonal se e.stRblccen las_ siguientes recompensas:

a) M-enc.ión honúrific'a.
b) Premios en metálico,
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e) Becas o viajes tie perfeccionamiento b estudio.
d) Medalla al Mérito SOcial Marítimo.

Articu1<J 59.

L Los funcionarios disfrutarán durante cada año completo
de Eervicio activo de una. vacación retribuida de un mes- o de los
días que en proporción les corresponda, si el tiempo servido fué
menor.

2 Por razón de matrimonio el funcionario tendrá detec!w a
una licencia de treinta días naturales e ininterrumpidos.

Articulo 60.

1. Los funcionarios del Instituto podrán también disfrutar,
cnu una duración fi1axirna de tres meses, permiso con sueldo y
d-emús emolumentos que perciban, cuaudo conetu'rah circunstan
cias excepcionales de orden personal o familiar debidamente
justificadas.

2. Igualmente se les podrá conceder licencia por asuntos: prQ
pios, sin retribución alguna, siempre que no exceda de tres me
ses al año ni se acumulen a la vacación reglamentaria.

Articulo 61.

El período en que se disfruten las vacaCiOll€S y la concesión
de licencias por asuntos propios se subordína-ni a las necésida.
des del servicio.

Articulo 62.

La enfermedad que impida al funcionario prestar sus servi~

cias al Organismo dará lugar a licencia con plenos derechos eco-
nómicos hasta el maximo de dos RIlas, al término de .los cuales
se pasará automá'ticamente a la situación de excedencia por
invalidez. De esta remuneración será: deducido el· importe de la
prestación económica. de la seguridad Social que pe.rcibiera el
funcionario por razón de su enfermedad.

Articulo 63.

Los funcionarios que, por haber sido nombrados para cargos
o destinos de libre designación, fueran trasladados de residen
cia, tendrán derecho a la indemniZación de traslado que a con
tinuación se indica:

a) Gastos de tl'ansporte desde. el lugar de residencia actual
al del nuevo destino. tanto para él como para las personas de
su ,familia que vivan a sus expensas.

b) Quince días, de dietas, por importe correspondiente a su
respectiva categoria.

c) Ab<mo de los gastos de transporte de mobiliario.

Articulo 64.

1. Los funcionarios dei Instituto Social de la Marina perte
necerán obligatoriamente a la. Mutualidad de la Pre.vísión y a.
la Mutualidad de Funcionarios y Empleados del Ministerio de
Trabajo.

2. Las cuotas correspondientes a las prestaciones estabÍeci
das en los Reglamentos de dichas MutualídadE'..5 serán satisfechas
por los funcionarios y el Instituto, en la proporción que en cada
momento se determine, por acuerdo del Consejo General del
Instituto.

3 Los excedentes voluntarios satisfarün a su exclusivo car
go el importe total de las cuotas.

GAPITULO VII

Derechos económicos

Articulo 65.

Los funcionarios en acUvo tienen derecho a Bet remunerados
por los concvptos que se det€rminanen el presente capitulo, en
lacuantiaque se establezca. en lOS presupuestos gencral~s del
Instituto Social de la Marina.

Las remuneraciones de los funcionarios en situación de exc~

dHlcia o suspensos, cuando ieng'an derecho a ellas. se fijf\i·,tn
armonizando 10 dispuesto en este capítulo con las prevenciones
establecidas para cada casó en el capitulo IV.

Al ser declarados jubilados, los funcionarios del Instituto ten
drán derecho al haber pasivo que se establetca en Jos Reglamen
tos de la Matualidad de la Previsión y de la Mutualidad de Fun
cionarios y Empleados del Ministerio de TrabajO, sin perjuicio
d~l complemento establecido 'en el articulo 101 de este Esta
tuto.

Articulo 36.

L El haber base será:
a) Sueldo asignado a cada Cu~rpo, cat€goría de éste o cargo.

. b) Premios de constancia.

c) cuatro pagas extraordinarias. en 1 de abril, 18 de julio,
1 de octubre y Navidad, cada una. de ellas de una mensualidad
del sueldo, premíos de constancia que tUVieran devengados y
los complementos del m:smo que el funcionario tuviera atribuf~

dos en el momento de su devengo, a excepdón de las prestacio
nes familiares.

2. Para el percibo de las pagas extraordinarias será necesa~

rio que el fundonano haya prestado tres meses de servicios inIn~

tenumpidns inmédiatamellte anteriores a la fecha en que co.
rrespoliua el devengo. En otro caso, se abonará la parte pro
porc10nal a que haya lugar contúndose por meses las fracciones
de mes.

3. En ningún caso podrán percibil'se dos sueldos simultá
l1eameme con cargo a 'los presupuestos del Institut.o.

Arttculo 67.

1. Los complementos de sueldo serán: de destino, de exclu~

.. siva o,edicaüón y de prolongación de jornada.
2. El complemento- de destino se percibirá por aquellos fun~

donarios que hayan sido nombrados y ejerzan alguno de los
cargos o funciones a que se refieren los' artfculos 47. 48 Y la
en la cuantia que. para cada uno de dichos cargos o funciones
se det.ermine en el presupuesú); así como por los restantes fun~

cionarios, .conforme a los-. niveles únicos que se fijen presupues~

tariameute- para cada CUerpo y Escala. Este complemento no
será consollctable ni creará- derccp.os para el futuro.

3. :El complemento de prolongación de jornada lo percibirán
lOs funcionarios qUe realicen jornada complementaria de tra,.
bajo.

En raz.ón a las necesidades del servicio. la. secretaria General
del Institut-o determinará libremente los funClonarios que ha,..
yan de realiZar prolongación de Jornada, siendo voluntaria la
aceptación por parte de éstos. El cese en el citado régimen ~
dráser, igualmente, libremente acordado por el secretario ge-
miral o por vóluntad del funcionario. dejándose desde tal IDO-
mento de· devengar el aludido complemento.

4. El e.omplemento de exclusiva dedicación implica que el
funcionario ejerce toda su a-ctividadprotesional en servicio del
Instituto Social de la Marina. de forma que- queda iInpostbUitado,
a juicio de la Presidencia, para cualquier trabajo retribuído en
el sector. público o privado. Su concesión corresponde al Presi·
dente del Instituto, quien podrá igualmente declarar que el fun
cionario cese en tRI régimen, que no tendrá carácter de conso
lídable.

5. L{)S complementos de prolongación de jornada y de exclu~

siva dedicación son incompatibles entre si.
ArtIcuio 68.

1. LOs funcionarios tendrán derecho, desde su ingreso en el
Instituto, a la perc.epción de un premio de constancia por cada

-año de servicios efectivos.
2. La cuantia <le dicho premio será del 5 por 100 del sueldo

a que se refiere- el p.irrafo a) del articulo 66, percibido por el
funciox,::nit} en .la fecha de sU vencimiento. Dicha. cuantia se
modif¡(~at'á solamente cuando el sueldo base de la categoría en
que se devengó hubiera experimentado valiación, a fin de que
el importe de cada premio sea equivrdente al 5 por 100 de dicho
haber base en todo momento.

3. .Est.as anualidades se devengarán el 31 de diciembre de
cada afio y producirán efecto a. partir del 1 de enero siguiente.
A quienes en la fecha del vencimiento no aCl''€ditRsen los doce
meses d8 EO vicios efectivoJ;, inmediatnmente anteriores a aque
lla feelIa, se les recon<}{;:erá la cuantía del premio de c.oustancia
eh proporción al tiempo servido, contándose' por méses 18.8 frae
ciones de raes.

Artículo 69.

Los funcionarios que desempeñen el puesto de Cajeras o Ha-
bilitados tendr0n dbTCho a percibir la indemnización por qU!}
branto de moneda en la cuantía que se determine en los pre
supuestos generales.

Artículo 70.

Los funcionarios con destino en las islas Baleares. Geuta, J
Melilla percibirán una gratificación de residencia del 30 por 100
del sueldo y p.remi'Os· de constancia que tengan reconocidoo; l~

destinados en Can~p-'Ías, del 50 por 100, y los destinados (~n la
PrOVÜlciD, dpl Sahara, del ·100 por 100. Este plus no tendrá reper~

cusión en las pagas extraordinarias. .

Articulo 71.

El funcionario que por razón de servicio se vea obligado a
salir del lugar de su residencia percibirá lQ; gastos de viaje y
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dietas en la forma y cuantía que fije la Resolución que al efecto
dicte la Presidencia del Instituto. -

Articulo 72.

Cuando, excepcionalmente, se realIcen horas extraordinarias,
previa autorización de la secretaria General, percibirán los fun":
clonaríos una gratificación por este. concepto que se establecerá
en proporción del haber base.

CAPITULO VIII

Deberes e incompatibilidades

Artículo 73.

Los funcionarios están obligados a acatar las Leyes Funda
mentales del Reino, al riel desempeño del cometido que se les
encomiende, a cooperar al mejoramiento de los .servicios ya. la
consecución de los fines que cottesponde cumplir a la depend-en
c1a en que se hallen destinados.

Artículo 74.

1. Los funcionarios deben respeto y oboedienoia a sus supe~

1'101'es jerárquicos, acatar sus órdenes con disciplina., tratar con
corrección a. sus subordinados y facilitar a éstos el cumpUmien~

to de sus obligaciones.
2. En rela-e16n con el público vienen obligados a prestarle

la mayor at-ención y a tratarle con la máxima corrección.

Artículo 75.
Es también deber del funcionario. procurar -el constante per

feccionamiento en su formación profesional. En este sentido está
obligado especialmente a seguir aquellos CUrsos que se. establez..:
can ccin carácter general, constituyendo nota de demérito., que
puede originar la formación de expediente disciplinario el no
seguir 108- mismos con el debido aprovechamiento.

articulo 76.

1. La- .lornada de trabajo será de seis- horas diaria.'> contili.na
da.s por la n;.afJana. Si las necesidades del servicio lo -exigiesen
podrán autorizarse turnos distintos' por orden del Ptesiden1e
del Instituto.

2. En razón de estas tnismas necesidades, y con carácter ex
cepcional, podra establecerse. una. prolongaCión de, jornada cuya
realización por parte de los funcionarios téndrá carácter volun
tario, y por la que percibirán el complemento aSí denominado.,

Articulo 77.

El cumplimiento de los anteriores deberes neva consigo:
a) La asistencia puntual y permanencia en. el puesto de

trabajo durante el horario que se fije.
b) El rendimiento nonnal en el trabajo y la guarda del se-.

cretQ profesional.
e) . Observar unaeondueta. digna. dentro y fuera del. Insti·

tuto, evitando en todo momento actos que puedan repercutir en
perjuicio o deScrédito del mismo -o de los que· a él pertenezcan.

Artículo 78.

1. La condición de funcionario en activo es incompatible
con el ejercicio de cualquier cargo. profesión o actividad. que im
pida o menoscabe el estricto cmuplimiento de los deberes q~1e le
incumben.

2. Ningún funcionario podrá aceptar gestiones para efectuar
ingresos o pagos en la Caja. del Irtstituto, ni actuar como man
datario de quienes en él tengan asuntos pendientes, ni prestar
servicios remunerados a Empresas, agencias o particulares, en
asuntos relacionados con el Instituto, O en operaciones de- segu
ro que se efectúen en concurrenclacon el mismo.

3. Los. funciOnarios' deben declarar a. la. secretaria. General
cualquier tipo de trabajo que ejerzan fuera del Instituto Social
de la Marina. El Presidente del Instituto. a la.· vista de tales
declaraclones, determinará las incompatibilidades a- que haya
lugar. Contra estas resoluciones cabe. recurrir en nlzada ante
la COniisión Permanente, quien' resolverá en definitiva.

4. La secretaria General, en todo caso, y los -Delegados
provinciales en las provincias de sUjuriscUcción, cuidarán de
prevenir y corregir las incompat~bi1idades en que puedan incu
rrir los funcionarios, promoviendo, cuando así sea procedente,
expediente de sanción disciplinari&..

Articulo 79.

El ejercicio por el funcionario de acti\'id:-1d€s profesionRJes
o privadas compatibles no servtrá de excusa al cumplimifmto
de la -jornada y demás deberes- que el desempe'ño de' su puesto

de trabajo le imponen, debiendo sercalRicadas y sancionadas
las correspondientes faltas en que incurra., confol'me a 10 dis
puesto en el capitulo IX.

Articulo 30.

Durante las horas de servicio, todo el. personal subalterno es
tan'l obligado a vestir uniforme, ajustado. a las caracttristicq;s
que. se fijen por la Secretaría General; el Instituto facilitará
a dicho persona.lel vestuario adecuado, sefialando el periodo ue
duración del mismo. .

CAPITULO IX

Régimen disciplina.rio

SECCIÓN t

Faltas y sanciones
Articulo 81.

Serán objeto de sanción disciplinaría las acciones u omisiones
de los funci(marícGque, siéndQles. imputables, est-én definidas
como falta.... en el presente Estatuto.

Articulo 82.

1. Las faltas se clasificai>án en leV(->,~, graves y muy graves.

2. Son faltas leyes:

a} De tres a cinco contravenciones al deber de puntualidad
o al de p€rma-nencia. en el lugar de trabajo en el periodo de un
mes.

b) Una falta injustificada de no a..<;;istencia al trabajo, en el
periodo de·un mes.

e) El inenmplimiento de l-os deberes específicos del funcio-
nario, >'-'in perjuicío sensible para el servicio.

<:1) La desatención con los· superiores, compafiel'os, subordina.
dos y'público,

e) Engener'RL aquellas otras que, sin afectar a la eficacía
del servício, impliquen descuido excusable en el trabajo o alte
raci6n de formas sociales de normal observancia.

3. Son faltas graves:

a) M:is de cilJco faltas injustificadas en cuanto a puntua
lidad fU la a..;;i:;;tencia al trabajO o de no permanencia 'en el mis
mo cometida..'t en el puíodo de un mes.

b) De do:'- Reinco' faltas injustificadas de no asístencia en el
p+nodo {le en nlf'S.

c) La toleranoa o amparo en la comisión de las taltas pre
vistas en los apartadOs a) y b).

d) El incumplimiento de los deberes especificQs con perjui
cio sensible para el servicio.

e) Las faltas de respeto con los superíol'es, compañeros, su
bordinados y público.

f) El incumplimiento maliciOSO o claramente negligente de
las órdenes recibidas.

g) El quebranto del secreto profesional. Si se Qcasíonasen
graves perjuicios a la Institüción se -considerará esta infracción
COlUO falta muy grave.

h)La gestión o tramítac!ónde asuntos de Empresas o par
ticulares en relación con los servicio.<; qucel Instituto tiene a su
cargo, y, en. g¡:,neral, la infracción del ,deber de no ejercer ac
tividades que :resulten incompatibles con sU función. Cuando de
tal infracción se deriven perjuicios graves para el Organismo, la
falta sel'á muy grave:.

1) El.desmerecimi-ento del fundonal'io en el concepto públi
co, cm.rdú origine escúndalo,

j) Promover o ros-ten-er- altercados en las Dependencias del
Orgap.ismó.

k) La reIncidencia Q reiteración en. falta leve, siempre que
la infracción' antecedente haya sido sancionada.

1) En general, todo acto u omisión que revele un grado de
negligencia oígn-orancía, inexcusable o que, ,siendo culpable cause
pel'Juicio para los servicios.

4. Son faltas muy graves:

a) Más de veinte contravenciones al deber de puntualidad
-o de perrnanencia en el lugar ere trabajo, cometidas en un pe-
riodO' de tres meses.

b) .La falta injustificada de no asistencia a la oficina por
tiempo;¡uperior a cinco días,. durante el periodo de un mes,

e) El abandono de servicio.
d) La indisciplina y desobediencia graVé.
e) Los malos tratos de palabra li obra o falta grave de res

peto a los superiores.oompafieros, subb-r<;iinados y público.
f) La insubordinacíón. colectiva"
g) L'a<!isminüción voluntaria y continuada en -el rendimiento

lVA'mal del trabajo.
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h) El fraude, la deslealtad o el abuso de confianza con las
gestiones encomendadas. así como el falseamiento ti omisiones
maliciosas en las informaciones que les sean solicitadas.

i) La embriaguez, cuando es habitual.
j) El desmerecimiento notorio en el concepto público y, en

general la realización de actos gravemente contrarios .a la moral
pública' o que redunden en desprestigio del Organismo.

k) La comisión de hechos constitutivo.'3 de deUtos dolosos, ce
munes, declarados por sentenCia judicial filme.

1) La reiteración o reincidencia en faltas graves, siempre que
la infracción antecedente haya sido sancionada.

Articulo 83.

l. Las sancíones disc1plulalias que podrán imponerse
funcionarios eil relación con las faltas que cometan serán:

1.1. Apercibimiento escrito.
1,2. Pérdida de uno a cuatro dias de remuneración.
L3. Pérdida de cinco a veinte días de remuneración,
1.4. Suspensión de empleo y sueldo de un mes a seis meses,.
1.5. Suspensión de empleo y sueldo de seis meses y un día

a un ailo.
1.6. Tr&slado de residencia;'
1.7. Separación definitiva del servicio.

2. Las dos primeras sanciol1€s se aplicarán a las faltas le,,-es,;
la tercera y cuarta a las graves, y la quinta, sexta y séptima a
las muy graves,

Artículo 84.

1. Las faltas leves prescribirán a los dos meses, las graves al
aüo y las muy graves a los tres afios.

2. El plazo de la prescripción comenzará a correr el dia en
que se hubiese cometido la infracCÍón; se interrumpirá cuando
se inicie el expediente disciplinario contra el inculpado y vol~

verá a correr de nuevo desde que aquél termine sin str sancio
nado o se paralice el procedimiento.

SECCIÓN II

Procedimiento
Articulo 85.

1. La imposición de sanciones por faltas leves no precisara
la previa instruc-ción de expediente y corresponde, en las res
pectivas esferas de su competencia, al Presidente del Instítu:o,
Sccn-tario general, Vicesecretarios, Jefes de Servicio y Delegados
provinciales.

2. El acuerdo por el que se imponga la sanción deberá ser
fundado, conteniendo una sucinta relación de hechos, cita del
precepto que tipifique la infracción cometida y expresión de la
sanción impue.."ta.

3. Se notificará al interesado, entregándole copia liternl, y
se remitin1. otra copia a la Jefatura de Personal para constancia
en la hoja de servici08 y demás efectos que procedan.

Artículo 86.

L Las sanciones por faltas de carácter grave serán impues
tas por el Presidente del Inst.ituto. y las que correspondan a fal
tas muy graves por la Comisión permanente, previa instrucción
de expediente, en ambos supuestos.

2. La petición de instrucción de expediente discipliunrio com
pete al Vicesecretario, Jefe del servicio o Delegado provincial
del que dependa el presunto culpable de falta grave o muy
grave. La petición deberá contener una minuciosa descripción
del hecho denunciado.

También podrá acordarse la instrucción del expediente de
oficio por el Presidente o por el secretario general.

3. El Presidente, cuando actúa de oficio, y el Secretario ge
neral, en ese mismo caso o a la vista de la petición deducida.
ordenarán lo procedente sobre la formación de expediente di&
ciplinario, designando en el acuerdo Instructor y secretario.

4. El Instructor deberá pertenecer al CUerpo Técnico y, sal
vo caso de imposibilidad, deberá tener maYQr antigüedad que el
inculpado.

5. Durante la tramitación del expediente el órgano que or
denó su incoación, y preventivamente quien propuso la apertura
del mismo, podrá suspender de empleo al funcionario expedien
tado.

6. El expediente se- tramitará en el plazo máximo de dos
meses, salvo que circunstancias justificadas impidiesen concluir~

le, En tal caso, el Instructor solicitará de quien lo nombró la
ampJiaci6n de dicho plazo,

7. La iniciación del expediente se comunicará por e-~ito

al interesado en el plazo de siete días, con expresión circuns-

tanciada de los hechos que- lo motivaron. y el expedientado, den
tro de 10,S siete dias siguientes, podrá aducir asimismo por es-
crito cuaúto (;11 su de:;cargo estime oportuno, y a la vez proponer
las pruebas que estime convenientes para su defensa.. las que,
previa de{;lal'aciún de pertinencia por el Instructor, habrán de
ser practicadas en el plazo de un mes.

8. El Instructor podrá encomendar al Delegado provincial
que con-esponda, salvo en los casos en que el expediente haya
sido ahierto a 'petición suya, la práctíca de los actos y diligen
cias de prueba que, a su juicio. no resulte indispensable sean
practicadas por él. debiendo efectuarlas con la mayor celeridad,
asistido del sec,retario que designe al et'ecto.

.9. El resultado de ~as pruebas quedará unido al expediente
y el Instructor declarará concluso el mismo y hará un proyecto
de propuesta, al que servirá de antecedente un resumen de lo
actuado, la expOSición sucinta de los hechos que estime pro
bados y su calificación jurídica. De tal proyecto de propuesta.
se dará t-raslado al expedientado, quien. en el plazo de cinco
dias, podrá alegar cuanto considere conveniente a su defensa.

10. TnmSCUl'l'ido el plazo antedicho, haya o no presentado
el expedientado su escrito de defensa, pasará todo lo actuado
a la Asesoría Juridica, que emitirá dictamen en el plazo de cin
co dlas.

Dictaminado e informado el expediente por la Asesoría Ju
rídica sera remitido a la Secretaría General, la cua.l 10 elevará
con su propuesta a quien corre:.ponda resolver.

11. Recaída resolución, se notificará la misma a.1 interesado
en el plazo de quince días, mediante entrega de copia literal del
a.cuerdo, en el qUe .se le hará saber loo recursos Que le compe
ten y ante quién y en qué plazo puede interponerlos. otra copia
se remitirá a la Jefatura de Personal para constancia en la
hoja de servidos y demás efectos.

Articulo 87.

1. Los acuel'dos d€ sanción por faltas leves tendrán carácter
definitivo en VÍa gubernativa.

2. Las sanciolles impuestas por faltas graves o muy graves
serán recurribles respectivamente ante la Comisión Permanente
o ante el COnsejo General, en el plazo de quince días hábiles,
a contar desde la notificación del acuerdo.

Articulo HB.

1. LB" sanciones impuestas se harán constar en el expe
diente administrativo del funcionario, mediante las correspon
dientes notas que serán canceladas de oficio, siempre que haya
obsenr~'.do buena conducta y que hubieran transcurrido. desde
el cumplimiento de la sanción, los plazos sig'uientes:

a) Por el aper-cibimiento escrito y pérdida de uno a cuatro
días de !'enumeración, seis meses.

b) Por la pérdida de cinco a -veinte días de remuneración
y suspensión de empleo y sueldo de un mes a seis meses, un afio.

d Por la suspensión de empleo y .sueldo de seis meses y
un dia a un año y el traslado de residencia, tres años.

2. La ~:;eparacióll definitiva del sel'vicio nunca será objeto
de canceladón.

CAPITULO x

Articulo 89,

1. El Instituto Social de la Marina, en la medida de sus IX>"
sibilidades, desarrollará respecto de· sus funcionarios una acti
vidad complementaria de asistencia, tendente a la mejor satis
facción de las necesidades fundamentales de los mismos.

2. Las asignaciones establecidas con tal fin en este capitu
lo no se considerarán a ningún efecto parte integrante del suel
do de aquellos funcionarios que las perciban y su importe será
fijado anualmente en el presupuesto general de gastos del Ins
tituto.

Artículo 90.

1. Los funcionarios del Instituto que perciban sus haberes
con cargo ai presupuesto del mismo podrán, en casos plenamen
te justificados, obtener anticipos de sus haberes, reintegrables
sin jnterés.

2. Estos anticipos pueden ser ordinarios y extraordinarios.

Articulo 9I.

Los anticipos ordinarios no podrán exceder del 20 por 100
del haber base anual de los funcionarios que los soliciten, habran
de ser amortizados en un plazo máximo de tres años y no po-



7532 11 mayo 1971 B. O. del K-Núm. 112

drán obtenerse mientras esté pendiente· el reembolso de otro
aIlt;erior. debiendo garantizarse la operación mediante seguro
de amortización de préstamo.

Articulo 92.

1. Los anticipos extraordinarios no podrán exceder del 100
por 100 del haber baSe anual de aquéllos que lo soliciten, habr;in
de ser amortizados en el plazo máximo de cinco años y no será
posible obtenerlos si está pendiente de reembolso otro anticipo
extraordinario, debiendo garantizarse la operación mediante el
seguro de amortización de préstamo.

2. Los anticipos extraordinariOs pueden ser compatibles con
otro ordinario, pendiente de reintegro.

Articulo 93.

Al concederse cada. anticipo se fijara la cantidad mensual
que deba descontarse de los haberes del fUl1ClOnario afectado,
el cual se comprometerá formalmente a. mantener- y respetar di
cha retención, sin limitación alguna.

Articulo 94.

1. Los funcionarios casad()¡S o viudos del In.<;tituto que per
ciban sus haberes con cargo al presupuesto del mismo cobrarán
un plus de carácter fijo de 300 pesetas mensualEs, rompatible
ron la prestación familiar que pueda corresponderles con cargo
a la Beguridad Social.

2. Cuando ambos cónyuges sean funcionarios del Instituto,
este plus sólo se hará efectivo al eabeul. de familia.

3. En el caso de funcionarias oasadas, cuyos maridos no per
tenezcan a la plantilla del Instituto, dicho plus ]0 percibirán
aquéllas previa justificación de qUe sus esp<lSOB no perciben un
plus similar a-n su lugar de trabajo.

4. lAs funcionarios legalmente separ;ados. de sus cónyuges
sólo tendrán derecho al plus que regula este artículo si no son
culpables de la separación o si tUvieran hijos confiados judicial
mente a su cuidado.

S. La efectividad de este plus se producirá desde el día 1 del
mes en que se eféctúe el matrimonio. roJa baja en el mismo ten
drá lugac el último día d{!l mes en· que ésta se produzca.

6. El derecho a la percepción del plus vencido y no cobrado
prescribe al año, contado desde la fecha en que comenzó su
devengo.

Articulo 95.

1. Los funcionarIos del Instituto que perciban sus baberes
con cargo al presupuesto del mismo, disfrutarán. de una especial
asignación familiar, en cuantía de 200 pesetas mensuales, com
patible con la prestación de tal clase que pueda corresponderles.
con cargo a la Seguridad Social, por cada hijo legítimo legiti
mado, natural, reconocido o adoptivo que, siendo menor de die~

clocho anos o incapacitado permanente. sostengan en su hogar.
Dicha asignación será mantR.nida respecto a aquellos hijos que
no perclban ingresos propios por dedicar su tiempo plenamente
al estudio, hasta que éstos cumplan veintitrés años.

2. Las prevenciones establecidas en los párrafos segundo y
siguientes del artículo anterior son aplicables al plus regulado
en éste.

Artículo 96;

1. El Instituto podrá coneeder a los funcionarios con fami
liares subnormales una ayuda económica, dé acuerdo con 1.QS

nonnas generales que oportunamente se establezcan.
2. Igualmente podrá otorgar una ayuda graciable- a aquellos

funcionarios que a conseeuencia de aeontecimientoB desgraciados
ajenos a su voluntad sufran un serio quebranto en sus, eoono-.
a1188.

Articulo 97.

se ayudará a la educación de los hijos y huérfanos de fun
donarlo! mediante la concesión de becas y bolsa<; de estudios en
la medida en que 10 pennitan las disponibilid.ades presupuesta
rias.

Artículo 98.

Anualmente se organizarán CUrsos y serán dotadas hecAS es
pedales con objet.o de que los funclo;:mrJo.<; del Instituto perfec~

cionen su fotmación y mejoren su rendimilmto.

Artículo 99.

Con independencIa de los derechos derivados de la afiliación
a. las Mutualidades de la Previsión y de Funcionarios y Emplea
dQ5 del Mmisterio de Trabajo al fanecimien~ de un funcionario

del Instituto, cualquiera que sea su situación administrativa,
excepción hecha de la de exoedencia voluntaria, Su cónyuge, sus
hijos menores de dieciocho años o ma,yores de esta edad inca
pacitados y los padres del funcionario, si vivían en su domicilio
y a sus expensas, tendrán derecl1o, por el orden eitado y exclu·
yéndose los grupos mencionados entre si, a una ayuda econó
mica igual al importe de tres mensualidades del haber del fa
llecido.

Art.ículo 100.

1. Los flll1clonarios podrán recibir asistencia sanitaria, tanto
para ellos como para los fanüliares a su cargo que tengan la
condición legal de beneficiarios o asimilados, en las Instituciones
propias o concertadas del Instituto SOCial de la Marina en las
condiciones que se establezean.

2. Los fUll1!ionarios que padezcan enfermedades excluidas de
la asistencia sanitaria 00 la seg-:lridad SOCial, que requieran in
ternamiento, serán ingrésados, si asi ·10 solicitan y fuera posible,
con cargo al Instituto SOcial de la Marina en sanatorios o re
sidencias médicas, previa autortzadón de la Presidencia.

Artículo 101.

Los jubilados voluntarios que hubieren solicitado su jubila
ción después de cumplidos los sesenta años de edad y veinticinco
afios de cotización a la. Mutualidad de la Previsión, percibirán
con eargo al presupuesto- del Instituto Social de la Marina el
complemento necesario para qUe la pensión de jubilación alcance
el 100 por lOO del haber regulador de la. misma.

Este complr;mento se percibirá hasta que el interesado pusda
obtener de la Mutualidad de Funcionarios y Empleados d€l Mi
r.isterio de Trabajo la ¡>'2nsión correspondiente que stunada a
la percibida an~riormente corresponda al 100 por 100 de su
haber regulador.

Artlcuto 102.

La invalidez que I;e haya producído como consecuencia de ac
cidente de tl"hbajo al servicio del Instituto dará del"~chO al per~

cibo de un complemento con carácter vitalicio y con cargo a
j los preSnpLl-?.stos del. propio Instituto. en la cuantía necesaria

para alcanznl'. computad~ las pensiones obtenidas en las Muo:
tualiaades de la Previsión y de Funcionarios del Ministerio de
Trabajo el 100 por 100 del total de las remuneraciohes que el
funcionario percibía en el momento de producirse el accidente.

Artículo 103.

1. El Instituto SOCial de la Marina conc{':den\ a aquellas viu
das y huérfanos de funcionarios a quienes la Mutualidad de- la
Previsión reconozca pensión de viudedad ti orfandad un com
plemento del 25 por 100 del importe de tales pensiones. La ex~

tinción de la pensión de viud-edad u orfandad con cargo a la
Mutualidad determinará la pérdida- del ccmplemento que esta
bleoo 'este ::tl'tículo.

2. El heneficio indicado se otergará, en condiciones simila
res, a las viudas y huérfanos de funcionarios jubilados.

DISPOSICION ADICIONAL

Por d Instituto Social de la Marina se someterán a aproba
ción del Ministerio de Trabajo las normas por las que haya
de regirse el personal no funcionario que preste servicios contí~

tinuados en coentros de aquél o colabore bajo su dependencia y
con carácter permanente en la realización de los fines qUe el
Instituto tiene legalmente atribuidos.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-se declara R extinguir los grupos de funcIonarios
a que se refiere el artículo 3 del Reglámento de Funcionarios del
In&ituto Social de la Marina. aprobado por Orden ministerial de
14 de marzo de 1946 y modificado por otra de 21 de diciembre
de 1949.

Segun<1a.~La Ese'a1a General del cuerpo Técnico quedará.
inicialmente integrada por los funcionarios que en la fecha de
entrada en vigor de este Estatuto componían el grupo D) del
Reglamento a que se refiere la disposición transitoria primera.
excepdGu h<.>cl1a de quienes opten por continuar en dicho CUer
po a extinguir.

Los compQnentes de dicho grupo D) que ostenten categoría
de .Jefes de eecci6n de primera o segunda se escalafonarán en
la T;::cva P,.!":'<lJa por el minno ord,-=n que en la actualidad con la
de Técnicos de primera en todo C'3S0~ A continuación figurarán
los aetuales Oficiales TécniC<rAdmínistrativos de primera, segun~
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da y tercera por el mismo orden en que se encuentran en el
grupo D), con la categoría administrativa que de acuerdo con
la plantilla del nuevo cuerpo les corresponda. No obstante, el
acceso a la categoría de Técnico de primera por parte de quie
nes, en el momento de producirse la oportuna vacante, no se
hall-en en posesión de alguno d-e los titulos a qUf:' se refiere el
artículo 7 de este Estatuto, requerirá una antigüedad de más de
veinte años en las categorias de Técnico u Oficial Técnico-Admi
nistrativo del grupo D} del R'2glamento anterior.

Tercera.-La Escala de contabilidad del cuerpo Técnico que
dará inicialmente integrada por lOS funcionaríos que en la fe
cha de entrada en vigor de este Estatuto componían el gru
}X) E) del Reglamento de Funcionarios de 14 de marzo de 1946,
excepción hecha de quienes opten por continuar en dicho gru
po a extinguir, aplicándose para su formación las misma"> nor
mas establecidas en la disposicion anterior, respecto a la Escala
General del citado cuerpo Técnico,

Cuarta.---se cdnvocarán por una sola vez pruebas de selec
ción restringidas entre funcionarios del Instituto en posesión de
algunos de los títulos exigidos para pertenecer a la Escala Ge
neral del Cuerpo General Técnico. Quienes la super-e:p. se inte
grarán en ella, escalafonándose por el orden en que resulten
e.problidos, a cont1nuáción del último de ]01' funcionarios. que
haya pasado a fonnar parte de dicha Escala, de conformidad
con 10 establecido en la dispoSición transitoria segunda.

Quinta.-Igualmente se convocaran por una sola vezprue
bas de selección restringidas entre los funcionarios del Instituto
en posesión de alguno de los titulos de Intendente Mercantíl,
Actuario de 8egmos o Profesor Mercantil. Quienes la superen se
integrarán en la Escala de COntabilidad del Cuerpo Técnico, por
el orden en que resultasen aprobados, a continuación del último
funcionario que haya pasado a fonnar part.e de dicha Escala,
de conformidad con lo establecido en la disposición transitoria
tercera.

8exta.-Los opositores que superen las pruebas selectivas con
vocadas por Resoluciones de la Presidencia del Instituto de 7 de
diciembre de 1970, Sbrán nombrados funcionarios del CuerDO
Técrúco e integrados en la Escala que, en cada caso, correspon
da, sin otros requisltos que los establecidos en las respectivas
convocatorias.

Séptíma.-La constitución inicial del Cuerpo Administrativo
se hará mediante una prueba selectiva restringida a la que po...
drán concurrir los funcionarios pertenecientes al grupo F) del
artículo 3 del Reglamento de 14 de marzo de 1946. con más de
diez años de servicio al Organismo, para cubrir las tres quintas
partes del número de puestos asignados al nuevo Cuerpo,

En la convocatoria se expresará la localización gecgrúfica de
las vacantes, y quienes soliciten tomar parte en las prueba.s de
heran determinar expresamente- las plazas a las que aspiren.
celebradas las pruebas se hará pública la relación de aspiran
tes declarados aptos. Por orden de-antigUedad, csda uno de di
chos funcionarios elegira la plaza dispOllible que desee de entre
las que había señalado en su solicitud, si ello fuera. posible-; si
no 10 fuera quedara excluídQ de la relación de aptos. Aquellos
que, en definitiva. hubieran conseguido plaza pasarán a integrar
el Cuerpo Administrativo escalafon::ndo&," por el mismo ord','n
que tenia en el grupo de precedencia con la categorb que en el
nuevo Cuerpo les corresponda.

La Secretaria General, a la vista de loo expedientes persona
les de los 1nteresados y de los informes que juzgm' oportuno
recabar. podrá dispensar de la prueba sel€ctiva a que se refjere
el párrafo primero de esta disposición a los Auxiliares i\.laymcs
que deseen integrarse en el nuero Cuerpo.

Para cubrir los dos quintos restantes de PU€stos asignados al
CUerpo Administrativo y los no cubiertos en la prueba anterior
se convocarán unas segundas pru€bas a las que podrán concu
rrir todos los funcionarios del Instituto con cualificación de
Auxiliar y Que se ajustarán en su celebrción. elección de vaca!l
tes y subsiguiente escalafonan_liento a lo dbpuesto en el pá
rrafo anterior.

El. ~rsonal ntl funcionario que, mediante el oportuno nom
bramlento, haya venido prestando ininterrumpidamente al Ins
t1t~~o servicios que por SUS características y por la preparación
eXlglda para su desempeño sean equiparables a los qUe corres
ponda al Cuerpo Administrativo, podrá ser integrado en e~te

Cuerpo por una sola vez, a solicitud de los interesados, y por
acuerdo del Presidente, previa valoradón del trabajo que vienen
desempeñando y de los méritos qUe concurran en quienes ]0

pidan, quedando escalafonadcis a confinuación del último de
los f,ut:cionarios que haya pasado a formar parte del Cuerpo
Admmlst:-ativo, de conformidad con lo establecido en los párra
fos antenores de esta disposición tran~iwria. Si con tal motivo
se produjera excedencia numérica en la plantilla, serán amor-

tu.:adas las vacantes Que- se causen con posterioridad hasta que
se reabsorba el exceso.

octava.-El Cuerpo Auxiliar quedara integrado por los fun
cionarios que forman el grupo F) a que se refiere el articulo 3
del Reglamento de 14 d~ marzo de 1946. escalafonados por el
mismo ordf'l1. conservando su categúria administrativa actual,
sin perjuicio de ia corlida de EhCala que pueda producirse al
establecerse la nu~va plantilla de funcionarios.

También se incorporará al Cuerpo Auxiliar, escalafonándose
a continuación del último de loS funcionarios a que se refiere
el pÚlTafo ant.erior, el actual grupo de Auxiliares segundos, a.
extinguir, salvo opción en contrario, as! como quienes pertene
ciend-a en la actualidad al grupo O) y en vírtud de haber supe.
rado las oportunas pruebas de selección se encuentran destina
dos en los Servidos de Mecanización del Instituto.

El personal no funcionario que- mediante el oportuno nombra
miento ha venido prestando ininterrumpidamente servicio,s de
carácter administrativo al Instituto en las sedes de sus Delega
cione:'> Proyincíales o Servicios Centrales y contInuara en dicha
situación al entrar en vigor este Estatuto, podrá solicitar igual
roen te, en el plazo señalado en la disposición transitoria decl~

moséptima. su incorporación a -dicho Cuerpo Auxiliar, corres
pondiendo al Presidente del Instituto, previa ponde-raclón de las
circul1stanclaB qU{J wncurren en cada caso, adoptar la decisión
oportuna.

Novena,-El Cuerpo Subalterno quedará constituido por los
fune-ionarios perteneCIentes al grupo G) a que se refiere el ar
tículo 3 del Reglamento de 14 de mal'ZO de 1946, escalafonado
por el mismo ord~n. salvo aquéllos que opten por- continuar en
dicho grupo a extinguir.

Décima·-En la Escala de Letrados se- integraran, salvo op
dón en eontrario, quienes a la entrada en vigor de este Estatuto
figmen en el grupo C) del articulo 3.0 del Reglament-o antenor,
con nOlllbramiento <le tales y los que, habiendo prestado de
modo permanente sus servicios al Instituto exclusivamente como
Letrados adscritos a alguna de las Entidades integradas en el
Organismo hasta la desapal'icíón de éstas con motivo de la en
trada en vigor de la Ley 116/1969, de 30 de diciembre, hubiesen
continuado al servicio del Instituto y pasado a desempeñar su
funcioi1 en la Asesoria Jurídica del mismo.

Undécima.-La Escala de Inspectores Médicos del Cuerpo Es
pedg,l se formará mediante integración en la misma de quienes
a la entrada -en vigor de este Estatuto presten servicios al
Instituto Social de la Marina, con nombramiento de Inspecto
res Médicos de la extinguida Caja Nacional de seguros S<x:lales
de los Pc;:;ca.dores, escalafonándose por el mismo orden en la
f;.ct,lalidad y conservando su categoría administrativa actual.
sin perjuicio de la corrida de Escala que -Se pueda producir al
establecerse la nueva plantilla de funcionarios.

Du(¡décima~-LaESCala de Asistentes Sociales del Cuerpo Es
pedal se formará mediante integración en la misma de quienes
en el momento de la entrada en vigor de este Estatuto prestan
servicios al Instituto Social de la Marina en calidad de tales
Asjstent€s Sociales. con nombramiento ante:rior a. 31 de diciem
bre de 1970, €L;;:nlafonándose por orden de antigüedad en dichos
nombramü:mtos.

D{:cimotercera.--Quíenes a la entrada en vigor de la Ley 1161
1969, de 30 de diciembre, formaran parte del grupo A) del ar
tículo. 3 del Reglamento de 14 de marlO .je 1946 y continuasen
prestando sus s-eTVicics al Instituto Social de la Marina en el
desempel10 de cargo wllferido por Orden ministerial el día. en
que comience a regi,r este Estatuto, quedarán. sí optasen por
ello, como funcionarios del grupO directivo a extinguir, con
equiparaci6n económica de Técnicos de primera, pudiéndoseles

'encomendar solamente cargos o destinos demando, asesora~

miento o inspección.
Decimocuarta.-QuJenes a la entrada en vigor de este Esta

tuto formen parte de.. grupo B) del articulo 3 del Reglamento
de 14 de marzo de :946 o del grupo C) de dicho articulo, en
po~.esión estos ultimas de titulo de Enseñanza Superior o asi
milado, quedarán a extinguir en sus grupos respectivos. con
equiparación económica de Técnicos de primera, salvo aquéllos
que hayan ejercitado GU derecho para incorporarse a alguno de
los Cuerpcs de nueva creación.

Los que perteneciendo al grupo C) no estén en posesión del
titulon,en{'j<}nado en el párrafo anterior quedarán igualmente
a ~xtingulr. c{)n equiparación económica de Oficiales administra
tivos de tercera.

Dedmoquinta.-Los Oficiales terceros a extinguír a que se
refíere la Orden de 25 de junio de 1962 que no pasen a formar
parte del ClJ€rpo Técnico que·:.larán integrados en el grupo D),
Técmco-ACministrativo, a extingUir, escalafonándose por su or
den a continuación del último <le los funcionarios que figure en
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este grupo. Su equiparación económica será la de Técnicos de
tercera.

Decimosexta.---8e concede opción para ~ntegrarse en el grupo
a que se refiere la dtsposición anterior a los Inspectores Coste
ros. á los Auxiliares Mayor~s procede,nte~ del, a!l~jgUo c:uel'PO
Auxiliar Técnico-Admlnistratlvo con mas <.í€ vemtlcmco anos de
servicios. a los Auxiliares que a la entrada en vigor de este
Estatuto se encontraran. desempeñando, en virtud de nombra
miento expreso, cargos o destinos de mando meneionados en los
artículos 46, 48 y 50, o equiparables a los misIllOS, y ~l pcrson;~l

no funcionario que con título de Enseúanza SuperIor o eq lU·

valente. y en virtud del oportuno nombramiento vi,:~cra desem·
peñando puestos de dirección o especial respGnSab111dad, apre
ciada por el Presidente, en Centros o dependencias del Org'a
nismo.

El orden de integración será el establecido en el párrafo an~

terlor al enunciar los distintos grupos de pel"sonas afectadas
por e~a disposición. decidiendo, en igualdad de circunstancias,
la antigüedad en el nombramiento.

DeclmoséptimL~lplazo para ejercitar las opciones estable
cidas en las disposiciones anteriores .será de treinta días hábiles,
a ·contar desde el siguiente al de entrada en vjgor de este
Estatuto.

Decimoctava.-Quienes a la entrada en vigor de este Estatuto
se encontraran desempeñando cargos o de::;t:nos de mando o
especial responsabilidad en el Instituto Social de la Marina sin
reunir tod06 los requWt08 exigidos por aquél para el puesto de
que se trate podrán continuar .en el desempeño de los mimno51
y ser nombrados para otros similares a 106 que en la actualidad
Sirven,

Decimonovena,-La- determinación de los premios de constan·
cla a que se refiere el articulo. 66 se hará inictalmente calculán
dolos sobre 106 sueldos que correspoIidan a los funcionarios. se
gún la categoría que ostenten en sus respectivos Cuerpos o gru
pos, de conformidad con 10 establecido en este Estat.uto, el día
en que termine el plazo 1'81'a ejercitar las diversas. opciones efta,
blecidas en estas d1spos1c1ones transitorías, siendo de apUcación
en lo sucesivo lo dlapuesto en el articulo 68.

Vigésfma.-LQ aplicac16n efectiva de lo prevenido en el Ar
ticulo 101 de este Estatuto dependerá en todo moment-o de que
exista concordancia entre lo que en el mismo se dispone y lo
establecido al respecto en el Reglamento vigente de la MutUa
lidad de la Previsión

Vigésimo primera.-1, Las mujeres funcionarios que, de con
formidad con lo dispuesto en el RegInment<l de 14 de marzo
de 1946 o anteriores, pasaron con carácter forzoso a la situaeión
de excedencIa con derecho a dote, por haber contraído matrimo
nio con anterioridad a 1 de enero de 1962, podrán solicitar su
reingreso al servicio activo, con la categoría administrativa y
antigüedad que ostenten en la fecha de su pase a dicha situ&
ción, en las siguientes condiciones:

a) Solicitarlo dentro del único plazo de tres meses a partir
de la fecha de entrada en vigor del presente Estatuto.

b) Acreditar, a juicio del Presidente del Instituto, la ne('€
sidad de su ingreso. en razón de las circunstancias y obliga
ciones familiares que concurran en el caso.

c) Efectuar la devolución de la dote previamente a la. in
corporación al servic1oactivo.

d) Acreditar la concurrencia de los requisitos establecidos
en los apartados a), d) ye) del articulo 18 del presente Estatuto.

e) Superar las pruebas de aptitud profesional oportunas para
acreditar que continúan en condickmes de desempeñar las fun.
clones propias de la categoría correspondiente.

2; Para el ingreso que no será automáti-co, se formará una
relación de solicitantes por el orden de la~ instancias presenta
das, que la Presidencia tendrá en cuenta para la provisión de las
vacantes que se produzcan en las diStintas categorías y que
habrán de reservarse para ser cubiertas por estos funcionarios.

3. Cumplidas las condiciOnéS .establecidas en el número 1,
ta provls1ón de las vacantes· reservadas se efectuará por el Ol'.
den que resulte del eómputo de lOS méritos y servicios efectiva
mente prestados al Instituto Social de la Marina hasta]a fecha
de la baja por pase a la situación de excedencia por matrimonio,

Vigésimo segunda.-Al personal. que, de conformidad con el
Reglamento de 14 de marzo de 1946, no haya tenido considera~
clón legal de funcionario y adquiera tal condición en virtud de
lo establecido en las d1sposi-eiones transitorias de este Estatuto
no se le computará ni a efectos de antigüedad ni a efectos
económicos el tiempo servido al Instituto Social de la Marina
antes de obtener su nuevo carácter.

Vigésimo tercera.-Dentro del plazo de treinta días, a contar
desde la publicación de este Estatuto, la Se<:retaria General

adoptará las prevenciones oportunas para que se proceda a ~a

elección del Consejero representante del personal en el Consejo
General del Instituto, de conformidad con lo establecido en
el articulo 5.

Vigésimo cuarta.-Las situaciones no previstas expresamente
en las presentES disDo~icionES transitorias serán resueltas por la
Comi.~i6n P<:'!Tngnf'ntp aplicando los princirios inspiradores de
las mismas, (~on respeto siempre de los dere-chos adquiridos.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

CORRECCION de errores del Decreto 506/1971,
de 25 de marzo, por el qUa setlprueba el Regla
mento para la ejecución de la Ley de Caza de
4 de abril de 1970.

Advertidos errores en el texto del Reglamento anejo al men
cionado Decreto, pub!icado en el «Boletín Oficial del EStac.o»
mimeros 76 y 77, de fechas 30 y 31 de marzo de 1971, se trans
criben a eontinuación las oportlll1f!s rectificaciones:

En la página 5114. artículo 20. De los Cotos sociales de
Caza:, en el apartado 8, línea 2. donde dice: «oficiales». debe
decIr: «sociales».

En la página 5116. artículo 27. De la ordelJaCÍón de 2pro
vechamientos; en el apartado 4, línea 6, donde dice: «respecto»,
debe decir: «respeto».

En la p'ágina 5224, artículo 41. Medidas econ6nlicas, en el
apartado L b), donde dice: «incluye», d~be dedL «induyen».

En la p:igina 5225, articulo 4'¡· Cúmpetencia y procedimie11to,
en el apartadQ 6, línea 2, donde dice: «incluya», debe decir:
«concluya»,

En la página 5227. artículo 48, Definición, cla.sificaclÓl1 y
sanciones, en el apa.rtado 2 (Infracciones menos graves), nú
mero lO, línea 3, donde dice: «fij~-d-os», debe decir: «fijada.s».
En el mismo apartado, núm~ro 21, Hnea 4, donde di-ce: «Pue
den», debe deci'I': «Puede».

En la pagina 5228, artículo 48. Definición, clasificación y
sanciones, en el apartado 3 (Infracciones leves), número 37,
línea 2, donde dice: «las que», debe decir: «los que».

En la Pó\jina 5229, al'tículo49. competenci':! y proce<ihn!en
too en el apartado 10 (Circuns~andas agravantes). letra- c), lí
nea 4, donde dice: «pena:», debe decir: «sanción».

SECRETARIA
GENERAL DEL MOVIMIENTO

ORDEN de 29 de abril de 1971 por la que se auto-.
riza la delegación de determinadas atribuciones en
matería de personal del Vtcesecretario general a
lavor del Gerente de servicios.

La conveniencia de lograr una mayor agilidad en la actua
ción administrativa de la Vicesecretaría General del Movimiento,
en materia de personal, aconseja delegal:' determinadas atribu
ciones de su· titular. A tal efecto, y en uso de las facultades
que me han sido conferidas por el Decreto-ley de la Jefatura
del Estado de 3 de abril de 1970, dispongo:

Articulo 1.0 Se autoriza al Vicesecretario general para que
delegue. mediante la correspondiente ~esoluciOn, en el Gerent e
de Servicios las atribuciones que señala el artículo 5 del Re
glamento General de Funcionarios, aprobado por Orden de 1 de
junio de 1970.

Art. 2.0 Asimismo. la autorización otorgada en el artículo
anterior w hace extensiva a las facultades que, en materia de
contrataf'Ír1n de personal, especifica el artículo 121 del preci
tado Reglamento.

Madrid, 29 de abril de 1971.

FERNANDEZ-MIRANDA


